
AÑO CC. MIERCOLES 18 DE SETIEMBRE.  1 8 6 1 . — NUM. 261 .

PARTE OFICIAL.
M I NISTERIO DE LA GOBERNACI0N.

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación:

«San Ildefonso 17 de Setiembre de 1861 . —  
S. M. la R e in a  (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.»

El Ministro de Fomento al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros :

«Zaragoza 17 de Setiembre de 1861 á las 
tres de la tarde. —  S. M. el R e t  continúa sin 
novedad en su importante salud.

Esta mañana ha asistido á una solemne 
función religiosa celebrada en la iglesia de 
Nuestra Señora del Pilar.

S. M. ha señalado la hora de las nueve 
para salir mañana de esta con dirección á Tu
dela, donde se celebrará á las doce la cere
monia de la inauguración, siguiendo luego á 
Pamplona, adonde se calcula llegará á las cin
co de la tarde.

S. M. ha señalado la hora de las cuatro de 
la tarde del 19 para su salida de Pamplona, de 
regreso á esa por Tudela, Soria y Jadraque.»

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Negocios eclesiásticos.

La R e in a  (Q . D. G .), para evitar que la juris
dicción eclesiástica quede sin la debida representa
ción oficial y sin la conveniente defensa en los recur
sos de fuerza que de las providencias de los Tribu
nales eclesiásticos se elevan á Jas Audiencias territo 
riales , se ha servido d eterm in ar, de acuerdo con lo 
propuesto por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de E sta d o , que los Fiscales de las Audien
cias sean parte indispensable en todos los juicios de 
esta clase y sostengan la defensa de la jurisdicción  
eclesiástica cuando crean  que los Tribunales de este 
fuero no se han extralim itado de las atribuciones que 
les competen.

De Real órden lo digo á Y . E . para su conoci
miento , el de los Fiscales de las Audiencias , á 
quienes se servirá V. E . trasm itirlo, y efectos que en 
su virtud correspondan. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 1861.

FERNANDEZ N EG RETE.

Sr. Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.

Personal eclesiástico.

La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado hacer los nom
bramientos que siguen:

Para la dignidad de Maestrescuela de la iglesia m e
tropolitana de Granada , vacante por fallecimiento de 
D. Julián H errera, al Dr. D. Miguel Gutiérrez de Pa
rada , dignidad de Tesorero de la misma catedral.

Para esta dignidad á D. Pedro Mir y Diez de los 
Rios, Canónigo de la de Sevilla.

Para las resultas que este deja, á D. Celestino Ma
teos del Parque, Capellán Real más antiguo de la de San 
Fernando en la misma ciudad.

Para la dignidad de Abad de Santo Domingo de la 
Calzada, vacante por promoción de D. Aniceto Terrón, 
al Doctor D. Justo Barbagcro, Chantre de la catedral de 
León. _

Para esta dignidad al Licenciado D. Mariano Nunez 
Arenas, Canónigo de la misma iglesia.

Para la dignidad de Arcediano de la catedral de San
tander , vacante por promoción de D. Víctor Laza, B ar- 
rasa , á D. Francisco Acevedo de Santa Lucía, Canóni
go de la misma iglesia, antiguo Lector de Sagrada Teo
logía.

Para la dignidad de Maestrescuela de la catedral de 
Tuy, vacante por fallecimiento de D. Luis García, al 
Licenciado D. Joaquín Quiroga y Salgado, Canónigo de la 
de Badajoz, Provisor Vicario general de la diócesis.

Para la dignidad de Abad de la iglesia colegial de 
Covadónga, dignidad sexta silla de la catedral de Ovie
do, vacante por fallecimiento de D. Pascual de P id al, al 
Licenciado D. Manuel Diaz, Canónigo de la de Astorga.

Para la canongía de la iglesia metropolitana dé Za
ragoza, vacante por fallecimiento de D. Cayetano Miguel 
Manchón, á D. Vicente Marcó y Viñas, dignidad de Ar
cipreste de la catedral de Jaca.

Para esta dignidad á D. Juan Pedrals, Chantre d éla  
misma iglesia.

Para la canongía de la iglesia catedral de Barcelona, 
vacante por fallecimiento de D. Estéban V erdaguer,á 
D. Cosme Rovira, dignidad de Arcediano de la de 
Tortosa.

Para esta dignidad al Licenciado D. Luis Antonio Cha
cón, Presidente de la Real iglesia de San Isidro de Ma- 
drid.

Para la canongía de la iglesia metropolitana de Sevi
lla , vacante por fallecimiento de D. Francisco Hidalgo 
Barquero, al Doctor D. Nicasio Sargués , Canónigo de la 
catedral de Sigüenza.

Para otra de la catedral de Plasencia , vacante por 
promoción de D. Antonio Torres , á D. Matías Palomero, 
Cura párroco de Villacastin.

Para otra de la de Málaga, vacante por promoción de 
D. José Molina Vallejo, á D. José María Borrajo de la Ban
dera , Cura párroco de Alhaurin el Grande.

Para la capellanía de Reyes Católicos de Granada, va
cante por promoción de D. Francisco Capdepont, á Don 
Francisco de Paula Martin Perez , Canónigo de la cate
dral de Cádiz. ^ , .

Para esta canongía á D. Fernando Agullana , Canóni
go de la de Tortosa. . , , . , „

Para las resultas que este deja á D. JoséM unel y Ser
ano, Arcipreste y Cura párroco de la Palma, diócesis de

■: Sevilla.
Para la canongía de la catedral de Orense, vacante

Eor co haberse presentado a tomar posesión el electo, ¿ 
• Fernando Felipe Fernandez, Canónigo de la de Lugo.

Para otra de la de Orihuela , vacante por promoción 
de D. Manuel Gómez Cejuela , á D. Fernando Yuste, Ca
nónigo de la colegiata de Alicante.

Para otra de la de Tortosa, vacante por fallecimiento

de D. Pascual L loret, á D. Pedro Soler, Canónigo de la 
de Ciñdad-Rodrigo.

Para otra de la de Sigüenza, vacante por promoción 
de D. Nicasio Sargués , al Doctor D. Gabino Catalina del 
Amo, Canónigo electo de la de Zamora y sustituto gene
ral de cátedras de la Facultad de Teología en la Univer
sidad Central.

Para otra de la de Zamora , vacante por fallecimiento 
de D. Antonio González, á D. Luis Antonio Barreiro, Cu
ra párroco de San Martin de Lorio, diócesis de Oviedo.

Para otra de la catedral de Santander, vacante por 
promoción de D. Francisco Acevedo de Santa Lucía, á 
b . Felipe Montalvan, Canónigo de la de Teruel.

Para otra de la de Patencia, vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Braga , á D. Nicolás Brabo, Coadjutor de la 
parroquial de San Sebastian de la villa de Reinosa.

Para otra de la de Lugo, vacante por promoción de 
D. Fernando Felipe Fernandez, á D. José Á tauri, Canó
nigo de la de Ciudad-Rodrigo.

Para las resultas que este deja á D. Enrique Rivera 
y Palma , Cura párroco de Puentegenil.

Para otra de la misma iglesia, vacante por promoción 
de D. Pedro Soler, á D. Diego Rodríguez y Mansilla , Be
neficiado de la catedral de Pamplona.

Para otra de la de Badajoz, vacante por promoción 
de D. Joaquín Quiroga y Salgado, á D. Pedro Diaz, electo 
de la de Plasencia y Beneficiado de la parroquial de San 
Sebastian dG Madrid.

Para la Capellanía Real de San Fernando de Sevilla, 
vacante por fallecimiento de D. Ramón Caro, al Doctor 
D. Angel Mena y Tirado.

Para la canongía de la iglesia colegial do Alicante, va
cante por promoción de D. Fernando Yusle, á D. Mariano 
Angelo Borja, Teniente Cura de la parroquial sita en la 
expresada colegiala.

Para el beneficio de la catedral de Tarazona, vacante 
por fallecimiento de D. Florencio Sánchez, á D. Benito 
Ramón de Goicorrotea, Coadjutor de la parroquial de Es- 
coriaza.

Para otro de la de Astorga, vacante por promoción 
de D. José González Ovalle, á D. Gerónimo Rodríguez, 
Cura párroco de Bigastro.

Para otro de la de Orihuela, vacante por promoción 
de D. Andrés Beltran. al Doctor D. Miguel Valero García, 
beneficiado parroquial en Guadix.

Para otro de la de Menorca, vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Sintés , á D. Bartolomé Diaz, Presbítero ex
claustrado con goce de pensión.

Para otro de la de Gerona, á que se ha unido el ofi
cio de organista, á D. Bernardo Papell, propuesto por el 
R. Obispo.

Asimismo S. M., en ejecución de los artículos 17 y 18 
del Concordato, se ha dignado nombrar para los 20 be
neficios de la metropolitana de Tarragona , como pri
mer arresto de dicha íeip<dn . á los 
propuestos por el M. R. Arzobispo, y que los venían si re
viendo en la antigua organización:

Doctor D. Pablo Llanes.
D. Pablo Llom bart, contralto.
D. Pablo Pellicer.
D. Buenaventura Bruguera , maestro de capilla.
Doctor D. Pedro Juan Bolines.
D. Vicente Mogór.
D. José Cabeza.
D. Isidro Dalmau.
D. José Antonio Pellicer.
D. Magin Alemany.
D. Joaquín Coderch , tenor.
D. Adjutorio Arboix , salmista.
D. José Antonio Dalmau.
D. Francisco Miró, sochantre.
D. Juan Cisteré.
D. Antonio Patell.
D. Francisco Nadal.
Doctor D. Pablo Bofarull.
D. Jáime Xifré.
D. R am ón  B o n et, o rg an ista .
Igualmente se ha dignado prestar el Real asenso a la 

permuta qued e sus respectivos Beneficios habían so
licitado D. Antonio Santos de Terán , beneficiado de a 
catedral de Oviedo, y D. Francisco Ramos, que lo es de la 
de Astorga.

REAL ORDEN.
Excm o. S r.: La R eina  (Q. D. G.) se ha servido apro

bar el siguiente reglamento para los ejercicios de opo
sición en cuya virtud han de proveerse las plazas de 
Auxiliares de esa Dirección gen eral, propuesto por 

V. E . á este Ministerio.
‘ De Real órden lo digo á Y. E . para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 4 de Setiémbre de 1861.

FERNANDEZ N EG RETE.

Sr. Director general del registro de la propiedad.

Reglamento para  los ejercicios de oposición en cuya virtud  
han de proveerse las p laz as  de A uxiliares de la D irec
ción general del registro de la  propiedad.

CAPITULO I.

DE LA PREPARACION DE L6S EJERCICIOS DE OPOSICION.

Art. 1.* El Tribunal de oposiciones se reunirá con la 
anticipación conveniente á fin de redactar los temas y las 
«rejuntas, preparar los expedientes y los documentos 
que han de servir para los ejercicios de examen y dispo
ner todo lo demás que sea necesario para los mismos.

Art. 2.* El mismo Tribunal determinará el orden de 
dichos ejercicios con sujeción á lo dispuesto en este re
glamento y en el orgánico de la Dirección del registro de 
la propiedad, y fijará los dias y las horas en que han de 
verificarse los actos. .

Art. 3.* El Tribunal en su primera sesión nombrara 
Secretario á uno de sus individuos.

Ar t. 4,* El Tribunal llevará un libro de actas en que 
ge consignarán dia por dia sus acuerdos y una breve no
ticia de los actos de oposición que ante él se celebren.

Art. 5.# El Tribunal adoptará todos sus acuerdos por 
mayoría absoluta de votos.

Cuando el acuerdo propuesto no reuniere dicha ma
yoría, volverá á votarse de nuevo; y si repetida segunda y 
tercera vez la votación tuviere el mismo resultado, de
cidirá el voto del Presidente.

Art. 6.* El Secretario del Tribunal anunciará por me
dio de la Gaceta los dias y las horas en que han de ve
rificarse los ejercicios.

Art. 7.* Cada dia ejecutará sus ejercicios el nume
ro de opositores que el Tribunal determine.

Art. 8.* El Tribunal sorteará los nombres de los opo
sitores numerándolos por el órden en que salgan de la 
u rn a , y formando una lista de todos ellos, señalando 
cada uno con el número que le hubiere tocado en 
suerte.

Art. 9.* Los opositor3s serán llamados á sacar los te
mas sobre los cuales hayan de disertar y á ejecutar los 
demás ejercicios de exámen por el órden en que estuvie
ren inscritos en la lista de que trata el artículo an
terior.

CAPITULO II.
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION.

Art. 10. Los opositores serán nominaímente convoca
dos por medio de aviso escrito que se expondrá al pú
blico con la debida anticipación en la portería de la Di
rección general del registro.

Art. 11. Ningún opositor podra ceder su turno á 
otro.

Art. 12. Si el opositor dejare de presentarse á la hora 
que se le señalare para sacar tema ó practicar cualquiera 
otro ejercicio, pasará su turno al que tuviere el núme
ro posterior inmediato, y volverá á ser numerado con el 
que le corresponda después del que tuviere el número 
más alto.

Si convocado segunda vez al llegarle su nuevo turno 
tampoco compareciere, se entenderá que desiste de la 
oposición.

Art. 13. Lo dispuesto en el primer párrafo del artí
culo anterior será aplicable también al opositor que co
menzados algunos desús actos tuviere que interrumpir
los por enfermedad ó cualquiera otra causa imprevista.

Si no compareciere á la segunda convocación y ju sti
ficare cumplidamente imposibilidad física de hacerlo, vol
verá á pasar su turno al inmediato si por causa se
mejante hubiere algún otro que tenga número superior, 
y se aplazará el ejercicio para el dia siguiente al en que 
haga el suyo el último de los opositores. Si en este dia 
tampoco se presentara, se le tendía por separado del 
concurso.

Art. 14. El opositor que hubiere interrumpido sus 
actos y volviere á presentarse á exámen los continuará 
desde el estado en que los dejara en el momento de la 
interrupción.

Si esta se hubiere verificado en el ejercicio de pre
guntas ántes de concluir la contestación de alguna, no se 
continuará la interrumpida, sino que se sacará y con
testará otra pregunta en su lugar.

Si se hubiere verificado la interrupción en los ejer
cicios prácticos de inscripción de documentos ó extracto 
de expedientes, volverán estos á repetirse con distintos 
expedientes ó documentos.

Art. 15. El opositor no comunicará con persona algu
na, excepto el ordenanza que se destine á su servicio 
desde que se encierre para escribir su memoria hasta que 
la entregue en mano del Presidente del Tribunal ó de la 
persona que el mismo delegue para este efecto.

Si concluyere de escribir su memoria ántes de las 
24 horas y pidiere entregarla á hora conveniente, se le 
recibirá poniéndole inmediatamente en comunicación.

Art. 16. Mientras dure la incomunicación, no recibi
rá el opositor carta ni papel alguno cerrado, y los abier 
tos que se le dirigieren pasarán préviamcrite por mano 
del Presidente del Tribunal.

Con la misma formalidad le serán entregados los l i 
bros que le fueren remitidos y los que se le facilitaren 
por la Dirrccion en su caso.

Art. 17. Entregada la memoria al Presidente del Tri
bunal , quedará en su poder hasta el momento en que su 
autor deba dar lectura de ella.

Art. 18. No se permitirá á los opositoresa m a n n a n s e  d eoui »im u auí) j.ggpg^ji^o memorias.
Art. 19. Los autores cíe iás  memorias estamparan al 

pié de ellas la fecha y su firma.
Art. 20. Los temas y preguntas que salgan una vez 

de las urnas, y sirvan de asunto á alguna memoria , ¿ 
sean leídas en público, no se volverán á introducir en 
ellas y serán reemplazadas por otras.

Los documentos de inscripción y los expedientes qu* 
sirvan para el exámen de ún opositor no se emplearár 
cu  el de otro.

Art. 21. Los ejercicios de preguntas y los prácticos dt 
inscripción de un documento y extracto de un expedien
te, se verificarán por cada opositor en distinto dia d< 
aquel en que haya dado lectura de su memoria.

Art. 22. Antes de ser llamado cada opositor al ejercí 
ció de preguntas, calificará el Tribunal su aptitud par 
ser admitido á dicho acto en vista de la memoria presen 
tada. Si esta demostrare de un modo tan cumplido la in 
suficiencia del opositor, que aun en el supuesto de qu 
fueran dignos de aprobación los demás-ejercicios del mis 
mo deberá ser calificado de insuficiente, el Tribuna 
hará desde luego esta calificación expresando que la eje 
cuta después del primer ejercicio.

Art. 23. Las preguntas se sacarán una á una y se cor 
testarán del mismo modo, pero brevemente y en cuan! 
baste para dar á entender que se conoce la materia d 
que traten.

Contestadas de este modo las 12 preguntas, el opos 
tor podrá ampliar cualquiera de sus anteriores respuei 
tas hasta llenar, si lo creyere conveniente, la media h< 
ra que puede emplear en este ejercicio.

Art. 24. En el ejercicio de inscripción de un docu 
mentó y de extracto de un expediente se invertirá 
tiempo que según la clase de uno ó de otro fuere neo 
sario á juicio del Tribunal.

Si algún opositor no hubiere concluido cualquiera < 
dichos actos en el tiempo que respectivamente exija s 
gun su clase, el Tribunal dará por terminado el ejercic 
y recogerá el trabajo en el estado en que se halle.

Art. 25. La lectura de las memorias y los ejercici 
de inscripción y de extracto de expediente podrán vei 
ficarse habiendo tres Jueces presentes

El ejercicio de preguntas y las calificaciones no 
verificarán sino en presencia de los cinco Jueces.

CAPITULO III.

DE L i CALIFICACION DE LOS OPOSITORES Y DE LAS PR 
PUESTAS.

Art. 26. Para la calificación y censura de cada op 
sitor tendrá presente el Tribunal el expediente que ao 
ca del mismo habrá instruido la Dirección general del
registro. * .

Art. 27. Concluidos los ejercicios de cada opositor, el 
Tribunal lo calificará con una de las censuras siguien
tes: sobresaliente, muy bueno, bueno, insuficiente.

Art. 28. Las censuras de que trata el artículo ante
rior se aplicarán teniendo en cuenta solamente el méri
to de los ejercicios del opositor y prescindiendo de toda 
comparación con otros.

Art. 29. No serán calificados de sobresalientes sino 
aquellos que merezcan esta censura por todos y cada 
uno de sus ejercicios.

Art. 30. El Secretario, además de hacer mención en 
el acta correspondiente de la censura de cada opositor, 
llevará listas separadas de los calificados en cada una 
de dichas censuras.

Art. 31. Concluidos los ejercicios de todos ios oposi 
tores, hará el Tribunal la calificación relativa de los 
mismos, comparando entre sí á los que hayan obtenido 
la misma censura, con exclusión de los calificados de in 
suficientes , y numerándolos por el órden de su mérito 
respectivo.

Art. 32. Hecha la calificación comparativa prevenida 
en el artículo anterior, el Tribunal formará la lerna de 
propuesta para cada una de las plazas vacantes, acu
diendo primero á la lista de los sobresalientes, y en su 
defecto a las de los calificados con censuras inferiores 
por el órden de las mismas, si en cada una de las res
pectivas listas hubiere incluidos aspirantes que deter
minada ó indeterminadamente hubieren solicitado la 
respectiva plaza.

Solo cuando no hubiere aspirantes de censura supe
rior que pretendan la plaza, podrán incluirse en la terna 
los de la censura inferior inmediata.

Art. 33. Un mismo opositor podrá ser incluido en 
distintas ternas, siempre que lo sea en lugares diferentes 
de las mismas.

Art. 34. Los calificados con las censuras de sobresa
liente, muy bueno ó bueno que no puedan ser incluidos 
en terna ó que siéndolo no obtengan plaza alguna, po
drán pedir al Tribunal certificación de que conste la 
censura que hayan merecido, y la circunstancia en su 
caso de haber sido incluidos en lerna, con expresión del 
lugar que hayan ocupado en ella.

Estas certificaciones ó testimonio fehaciente de ellas 
se unirán á los expedientes personales de los interesados

en los Ministerios respectivos si los mismos interesados 
lo pidieren, y les servirá de mérito en sus respectivas 
carreras.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 35. Los calificados con censura de sobresalientes 
que no puedan alcanzar ninguna de las plazas que se sa
can á oposición y hubieren sido incluidos en alguna ter
na, serán propuestos por el órden de la numeración que 
tuvieren en la lista de los de su clase para las plazas que 
deban proveerse hasta 31 de Diciembre de 1862 siempre 
que estas sean de clase igual ó inferior á aquella para 
cuya primera provisión fueron propuestos en terna.

Madrid 4 de Setiembre de 1861 .— Aprobado por S M.== 
Fernandez Negrete.

MIM TIR10 DB LA fiEERBA.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros de in fantería  
del ejército de la Península que á  solicitud propia son 
destinados al de la  isla  de Cuba por Real órden de 10 
de Setiembre del año actual, con los empleos que respec
tivamente se les señalan.

D. Pedro Torres y Ramos, Teniente del regimiento de 
Cuenca, núm. 27, empleo de Capitán.

D. Eduardo Navarro y M avilli, Teniente del regimien
to de cazadores de Llerena, núm. 17, empleo de Capitán.

D. Matías Villanova y Pomar, Teniente del regimien
to de Zaragoza, núm. 12, empleo de Capitán.

D. S lvest re Conceyro y González, Teniente del regi
miento provincial de Lorca, núm. 26 , empleo de T e
niente.

D. Santiago Serna y Pardo, Subteniente del regi
miento provincial de Cuenca, núm. 23, empleo de Te
niente.

D. Luis Tejedor y Perez, Subteniente de cazadores de 
Cataluña, núm. 1.*, empleo de Teniente.

D. Félix Toledo y Y id al, Subteniente de cazadores de 
Cuenca, núm. 27, empleo de Teniente.

D. Juan Alés y Escovar, Subteniente de cazadores de 
Soria , núm. 9 , empleo de Teniente.

D. Miguel Tomariz y Sánchez, sargento primero del 
provincial de Astorga, núm. 62, empleo de Subteniente.

D. Alejandro Fernandez y García, sargento primero 
de infantería de Tarragona, núm. 12, empleo de Subte
niente.

D. Francisco Criado y García, sargento prímArn del 
provincial de Lucena, núm. 7 8 , empleo de S u b t e n i e n t e .

D. Agustín Elena y Hernández, sargento primero del 
provincial de Murcia, num. 10, empleo de Subteniente.

D. Manuel Suarez y Márquez, sargento primero de 
infantería de Guadalajara, núm. 2 ,  empleo de Subte
niente.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L MISMO
MINISTERIO.

Infantería.
6 Setiembre. Al Director general. — Concediendo li

cencia á D. Rafael Castro y Corta.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Más y Oreta.
Al m ism o .— Id. al id. D. Manuel de los Santos Col

menares.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Bueno y M ar- 

rodan.
Al mismo.— Id. al id. D. Juan Cívicos y Fernandez.
Al m ism o .— Id. al id. D. Juan Emo y Salas.
Al mismo.—Id. al id. D. José Bernard y Ornar.
Al mismo. — Id. al Subteniente D. Enrique Moreno y 

Pazos*
Al mismo.—Id. al id. D Adolfo Rincón de Avellano.
Al mismo.— Id. al id. D. José Iglesias y Cascos.
AL mismo.—Id. al id. D. Alvaro Carrion y Márquez.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Rafaél Gonzá

lez Yesada
Al mismo.— Id. al Teniente D. Luis Simó y Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Gaspar Amar y Maestre.
Al mismo. — Id. permiso para residir en la corle al 

Coronel de reemplazo D. Antonio del Rey y Caballero.
Al mismo.— Nombrando Ayudante del provincial de 

Alcoy al Teniente D. Emiliano Redecilla y Cambrelen.
Al mismo.-— Aprobando el permiso concedido píira 

venir á la Península al Teniente D. Jo¿é Elosegui y
A8UÍrre* , • 1 T>Al mismo.— Concediendo permiso para venir a la Pe
nínsula al Subteniente D. Baltasar Reigosa y Gamallo.

Al mismo.— Resolviendo que el Subteniente D. Anlo- 
lio Henares y Tasso pase al provincial de Burgos.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Aprobando que el Alfé

rez D. Ladislao Gamoneda y López pase en clase de su
pernumerario á la Escuela general del arma.

Al mismo.— Id. que el id. D. Miguel Salabert y Sola 
pase ai regimiento del Principe.

Artillería.
Id. id. AI Director g e n e r a l .— Aprobando una pro

puesta de ascenso y variación de destinos de Oficiales
del arma. . . , ~

Al mismo.—Id. otra de la variación de un Capitán.
Al mismo.—Id. otra de la de un Subteniente.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Oficial primero D. Loreto de la Peña.
Al mismo.—Id. al Comisario de Guerra D. Juan Moli

na Povarano.
Al “mismo.—Id. próroga al Oficial segundo D. Ricar

do Aparici y Casa mayor. -
Al mismo.—Id. licencia al Comisario de Guerra Doi 

José Riguer y Gallegos. •

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conccdien 

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Jacobo Te
jeiro. . ^

Al mismo.—Id. á D. Juan Domínguez y García.
Al m i s m o — Id. á D. José Ordovas y Noguerales.
Al mismo.—Id. á D. José Sor va y Zuluaga.
Al mismo.—Id. á D. José Guitaca y Olazu.
Al mismo.—Id. á D. José Fernandez Diaz del Cerro.
Al misino.—Id. á D. Juan Puchol -y Carbonell.
Al mismo—Id. á D. Antonio Gascón y Cánovas.
Al mismo.— Id. á D. Yalero Aznar y Labrador.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Diaz Lomelino.
Al mismo.—Id. á D. Adolfo Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. José Perez de Hoyos.
Al mismo.— ’.d. á D. Juan Sánchez Tordesillas.
Al de Estados Mayores — Id. á D. Nicolás Lloret y 

Reinez.
Al mismo.—Id. á D. José Sánchez y Fuentes.^
Al Capitán general de Andalucía.— Id. á D. Francisco 

Aguilar de Espinosa.
Al de Navarra.— Id . á D. Josc Herinosilla y Mudarra. 
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo la pensión de 2.750 rs. anuales en la 
placa de San H erm en eg ild o  á D. Tomas Domínguez y
Guevara. . . ,  . , . ,  ,

Al m ism o .— Id. la de 1.500 rs. id. en la cruz de id. á 
D. Miguel Duran y Yiso, D. Juan Arjona y Arjona, Don 
José Morales Asenjo y D. Mariano Alberiche y Yalondo.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Declarando opcion al Monte-pio militar ¿ la 
esposa de D. Ignacio Michelena y Puy, Comisario de Guer
ra de primera clase.

Al mismo.—Id. á la del Farmacéutico mayor de Sani
dad militar D. Angel Delgado y López.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Antonio \ arela y 
Arellano.

Al mismo.—Negando pensión á Doña Francisca Ale
gría y Oehoa de Sagúes. _

Al Capí tan general de Granada.—Id. á Dona Carmen 
Rubio.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Concedien
do pensión á Doña María de la O Martínez y Sosa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á Ana 
liaría Gómez y Gómez.

Al mismo.—Id. á Bernardo Iglesia.
Al mismo.— Id. á Isabel López Penel# y López.
Al mismo.— Declarando la fecha desde que se debe abo

nar la pensión concedida á Ildefonso Fariegle y Paris.
Al mismo.—Concediendo pensión á Francisca Alonso 

y González.
Al mismo.—Id. á Petra de Avila y Toves.
Al mismo.—Id. á Francisca Fernández y Nieto.
Al mismo.— Id. á Juan Iglesias Aivá.
Al mismo.—Id. á Casilda López y Fernandez.
Al mismo.— Id. á Blas Morales y Sánchez.
Al mismo.— Id. á María Manuela García y García.
Al mismo.—Id. á Antonio Alonso y López.
Al mismo.— Id. á Antonio Gallego y González.
Al mismo.—Id. á Doña Gregoria García y Alonso.
Al mismo.— Id. á León Santino y Menendez.
Al mismo.—Id. á Matías Lizcures y Vázquez.
Al mismo.—Id. á Manuel García González.
Al mismo.— Id. á Sebastian Portillo y Mirón.
Al mismo.— Id. á Miguel Ferrer y Roselló.
Al mismo.— Id. á Cayetano López y Rodrigue/..
Al mismo.— Id. á Eulogio Gandía Saiz.
Al Director general de Administración militar.— Idem 

las dos pagas de tocas á Doña Ana María Ruiz y Bulnes.
Al mismo.— Id. á Doña Francisca Fraga Mata y Yidal

Retirados.
7 id. Al Capitán general de las islas Ba leares'— Con

cediendo relief en una cruz pensionada al soldado Do
mingo Abadía Márquez.

Al Director general de Sanidad militar.— Id. la ju b i
lación que solicita al practicante de farmacia D. José Re- 
nerg y Diaz. ____ _  legando retiro al
Temenrte'D‘ Francisco de Mora v Paul.

Al mismo.— Id. pensión al soldado licenciado Rafael
P o n t y Salvá. , ,  , _ .. f.

Al de Granada.— Id. abono de sueldos al Capitán Don
Pedro Isidoro Sierra Galiacho.

Al de Castilla la Nueva.— Id. ingreso cu inválidos al 
carabinero licenciado Dámaso Hernán Ruiz.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y marina.—'Concediendo licencia para casarse al se 
gundo Comandante D. Jacobo Tejeiro.

Al mismo.— Id. al Coronel D. Félix Ortega y Pavía.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Musants y Alarcon.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Bryant y Ga- 

liano. \ ,
Al mismo.—IJ. al Capitán D. José Lirio y Pelaez.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Antonio 

Calonge y Unanue.
¡ Al mismo—Id. al Comandante D. Antonio Diez Canse- 

co y Fernandez.
Al mistno.— Id. al Capitán D. Juan López Pinto.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo Gatier y Rodríguez Oficial 

segundo del cuerpo administrativo de la Armada.
AL mismo.—Id. al id. D. Manuel Ramón Charuvignac y 

Caballero, , .
I AI mismo.—Id. á D. Juan Roig y Morillo, Oficial pri-
I mero de Administración militar.

Al mismo.— Id. á D. Agustín Pagés y Mulel, Fiscal 
I del Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Ca- 
| tal uña.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce- 
I diendo pensión á Vicente Moldes y Fizón.

Al mismo.—Id. á Manuel Arias y Vázquez.
I Al mismo.— Id. á Sebastian Escíaramonda y Canosa.

Al mismov— Id. á Cristóbal de Flores é Ibañez.
I Al mismo.— Id. á Juan Antonio Congosto y Martin.

Al mismo.—Id. á Fermín Cano y González.

I Cuba y Puerto-IUco.
I Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Destinando al 
I ejército de Puerto-Rico al Capitán D. José Perignat y 
| Óchoa.

Al mismo.— Aprobando propuesta reglamentaria de 
Milicias disciplinadas de infantería.

Al mismo.— Concediendo licencia para la Península 
al Capitán D. Aguslin Angueira y Sánchez.

Al mismo.—Aprobando el pase del regimiento de Mi
licias de la Habana al de Matanzas del Subteniente Don 
Isidoro Arleaga y Cervantes.

At mismo. — Concediendo premio de constancia al 
sargento primero de Guardias civiles José Hernández y 
Gallegos.

Al mismo.—Id. al id. Francisco Corenzo y Pernas.
AI mismo.—Id. retiro al Capitán D. Eduardo Vidal y  

Tosca no.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Daniel de Miguel y Martínez.
Al mismo.—Id. jubilación á D. José Romero Saelices, 

Oficial primero de la Secretaría de la Capitanía general.
Al de Puerto-Rico.—Aprobando propuesta reglamen

taria de los cuerpos de Milicias disciplinadas de infan
tería.

Al mismo.— Id. id. para la provisión de empleos en  
el regimiento de Milicias disciplinadas de caballería.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Teniente 
D. Antonio Padial y Vizcarrondo. . ~

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Antonio Otero y

Al Director general de Artillería.—Nombrando Sub
teniente de infantería para el ejército de Puerto Rico al 
sargento primero de artillería D. Francisco Almoquera y 
Estepa.

Sanidad m ilitar.
8 id. Al Director general.— Concediendo licenciTTl 

primer Ayudante médico D. Damian Mayols y Canals.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

licencia al Capellán D. Dionisio Tejero y Tormos. ,
Al mismo.— Disponiendo que el Capellán D. Manuel 

Membrado sea baja en t i  clero castrense.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do la sencilla de San Hermenegildo a D. Valero Aznar y
Labrador. , ,  * i.
. Al m ism o .— Id. á D. Pablo Díaz Lomelino.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. á D. Pedro Tajonera y  
Marzal.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 
el retiro concedido al Capitán de caballería D. Leocadio 
Ramírez y Benítez.

Al mismo.—Id. el del Capitán de infantería D. Boni
facio Calvo y Perrotos.

Al mismo.—Id. el del Capitán de infantería D. Natalio 
Regalado y del Espíritu Santo.



r t Artillería,
^ P ire^ or  ^ tisra l.— Concedíeotb licencia ab- 

80,ula a] Cadete D. Antonio Coca.

Ingenieros. ..
J d- j d; ^  Capitán general de Cuba.— Concediendo el 
pase á ía Península al Celador de fortificación D. Anfo-^ 
n»o Aragoncitío.

Al de Cataluña.— Aprobando el destino á telégrafos
™ Tm tS  í5ubteni€.ale d«  infantería D. Ramón Teran

m>nfl general. Concediendo licencia al Teniente D. lose Luna y Orfila.

Mbnie-pio.
Id- id. Al Presidenta de la Junta de Clases üasivaV — 

Concad,endo pensión á Isabel R om erov  S d e ?  "
A mismo, ’ d. á j uail Colomiua Bragoé.
Al mismo.— Id. á Antonio Santos y García.
A m is m a -Id . á M iguel Punce v A roña.
A i mismo.— Id. á Sandalro de la Torre.
->l mismo.— Id, á Francisco Roda y San Martín.
Ai mismo.— Id, á Susana Novoa v'V ieílez.
Al mismo.— Id. á Juan Cívico y López,
Al misino.—Id. á Lorenzo B.ülester y Abrinez.
Ai uiismo.— Id. á Juan Magaña y Casteííó.
Al misino.— Id. á Miguel Pelaez y García.

a Joaquina Garín y  Sebastian.
A mismo.— Id. á Doña Antonia Ortta Foentefría.
Al mismo. Id. á Josefa García Fernandez,
A misma—Id. á Jorge Roselló Garan.

y  -V ilI^ a n d o ~ l(Í‘ ¿ °* Francisco de Paula Galvez Cañero
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Má- 

ina. Declarando comprendido en el último indulto pór 
manerse casado sin permiso al Teniente Coronel graduado 
D. foanuel Gómez y Oviedo.

Agalle“ T ^ W . al Tenie,Ue D- F ^ c is c o R a im r w d e

Retirados.

»,iü.^íd‘ Capilan general de Navarra.— Concediendo 
pi*Óroga al Ten .ente D. José Pío Aldaz y O hrerri

<Joníó v U g ^ r W- ,10eaCÍa a‘ Capítan Ü- M h n  Re-

Infantería.

* —  -
Al mismo.— Id. al id D. Manuel Rodríguez y López.
Al m ism a Id. al id. D. José Pavía y Padilla.
Al mismo. Id. al id. D. José Muñoz y Laiierra.
A mismo.— Id. al id. D. Francisco Rodrigo Yallabriga. 

driguez1,Sln° '  3 en,ente D FeliPe Castillo y R o -
A!| mism o— Id. al id. D. EslébanPínitJa y Navarro 

y  P ir e ? ,ámC> PróroSa al Capiían D. Joaquín Ferreira

• AI mismo.— Id. al id. D. Miguel Rodríguez y Aguilar. 
Guérrán,SU1°  id‘ D‘ Pablo Muñoz y Fernandez

A l mismo — Id. al Teniente D. Juan Flores Bernia- 
Ai mismo.— Id al id. D. Tomás Ravigales y Salinas 
A  mismo.— Id. al id. D. Rafael Brujal v Melgarejo.
A mismo.— Id. al id. D. Luis Vera y Perez.
Al mismo.— Id. ál Subteniente D. Jorge Mirel v Mar- 

rugaL J
Al mismo.— Negando pase á Filipinas al Capitán gra

duado, Teniente D. Francisco de Córdoba y Velez.

Artillería.
Id.Id. Al Director genera).— Concediendo licencia al 

Teniente coronel D. José Castro.
Al mismo. Id. próroga al Teniente D. Lorenzo Casa- 

sola.
V als' n lism o~ ,d - Pernio de 20 rs, al obrero Jáime 

Al mismo— Id. de 10 rs. al id. Aligue) de la Villa.

Estados Mayores.
Id. id. AI Director general.— Concediendo la separa

ción de la Escuela al alumno distinguido D. Ramón G on - 
zalez Tablas.

Y 1 ra,ls, ! '" ¡ '~ 1J-, licencia al segundo Ayudante de la Seo 
de brgel D. José Molino y Arriaga.

Monte-pio.

/- u} '  ^  Presidente de la Junta de Clases pasivas.—
Concediendo pensión á Dona Raf.eía Cuenca y Diaz de 

Al mismo.— Id. á Francisco Muñoz y García 
A mismo. Id. á Francisco Sanz y Pere2

Al mismo. Id. á Agustín Lúeas y Martin.
Al í? o 0seüda ‘ -0Pez Y Doraingucz.
A mismo.—Id. a Santiago Alonso y Fernandez.
A m isu io .-Id . á Gabriel Sedane y Carollo.
A mismo.— Id. á Doña María Novoa v  Macedo.
, , Mismo.— Id a María Saavedra y  Fernandez.
A mismo. Id. a Manuel Suarez y López.
A mismo, Id. rf D. Pedro Riazuelo y  Grasa.
A mismo. Id. á Ramón Piñeiro v Piñeiro.
A m ism a— Id. á Pedro Martinez y González.
A mismo. Id a Gabriel Calbacho y López.

Quindos!'81110 á Wanuel Garcí* de la Faente Y

Ai m ifm 0 '- Í1‘ d P ° r'a Ana María Jiménez v  Ruiz.Al mismo.— Id. a Teresa Moreno y  P ellicer."

U L T R A M A R .

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 27 de Agosto último, que no ocur
ría nov edad en aquella isla y que el estado sanitario 
continuaba siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno marroquí ha ampliado por el térmi
no ele un año la autorización concedida para expor
tar del país lanas y legumbres, con la condición de 
que los comerciantes extranjeros ó sus comisionados 
no vayan al interior á comprar dichos artículos, sino 
que los adquieran en los puertos de mar.

A  mediados de Mayo último falleció en el hospital 
de ía Misericordia de Oporto un súbdito español, que 
habia sido presentado pocos dias áníes en el Consu
lado de S. M. gravemente enfermo y en estado de 
completa demencia, por un labrador portugués, á cuyo 
servicio se bailaba hacia algún tiempo. Todas las di
ligencias practicadas por el Cónsul con objeto de 
averiguar el origen y apellido dei difunto han sido 
inútiles hasta ahora, pues tanto los portugueses como 
ios españoles que le conocieron, solo saben que era 
gallego , y se llamaba José.

Aunque estas noticias son demasiado vagas, se ha 
creído conveniente publicarlas á íin de que las perso
nas que deduzcan de tan leves indicios su parentes
co con el difunto y puedan justificarlo , acudan ante 
el referido Cónsul ú deducir sus derechos á la heren
cia, cuyo producto líquido asciende á 20.285 reis.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Setiembre 1 L Disponiendo se adopte en lo sucesivo Ja 
cureña de puente, nuevo modelo, como montaje de los 
bomberos.

Id. id. Nombrando Comandante del parque del arse
nal de la Carraca al Teniente Coronel de Estado Mayor 
de artillería de la Armada D. José Rivera y Tuells; Jefe 
de Ja comisión de Trubia al de igual clase D. Cándido 
Barrios y Auguiano; Subdirector de la Academia de Es
tado Mayor de artillería de la Armada al del mismo em
pleo D. Jaime Vallori y A rm engol; Comandante del par
que del arsenal de Ferrol al Capitán D. Agustín Gómez 
Vildosola, y para igual destino en el de Cartagena al de 
la propia clase D. Agustín Mallo y Montojo.

Id. id. Disponiendo que los Tenientes del cuerpo de 
Estado Mayor de artillería de la Armada D. Diego Gon
zález Conde y González, D. Juan Clavíjo y Royan y Don 
Luis Arroyo y Lobo pasen en comisión á visitar las fá
bricas militares de la nación por lo que resta de año.

Id. id. Concediendo mejora de sueldo al Teniente Co
ronel Comandante interino de artillería del apostadero 
de Filipinas D. Juan de Dios García.

Id. id. Idem un mes de próroga á la licencia que dis-

¡ruta por enfermo al Temeuíe de infantería de Marina
D. José t uenmayor y Sánchez.
Gómez*1’ lÍem  'd' 31 Subleniel)te D- Jo3é Rodríguez y

„  1,1;1ld'.., fdeiíl «rado de Subteniente de Estado Ma- 
yor de a.mieria de la Armada al primer Condestable Ma
lí uftl Moría Guillen y Barranco.

Id. id. ídem permiso para presentarse en los exáme
nes de concurso que han de verificarse en la Academia 
de Estado Mayor de la Armada á D. Saturnino Martínez 
Ruiz.

Id. id. Determinando el artillado de cada una de las 
cinco falúas que se construyen en el puerto de Pasajes 
con destino al resguardo marítimo de la isla de Cuba.

Id- id. Resolviendo que los terrestres que desempeñan 
plazas de fogoneros y paleadores en los buques de guer
ra usen el mismo vestuario que la marinería, exigién
doselo así, no en ei número de las prendas, sino en las 
principales y en la forma de ellas, llevando como distin
tivo dos galonea de cinta blanca colocados diatamafmem- 
te en e¡ antebrazo derecho.

Id.. 12. Disponiendo que conduzca el vapor Marqués 
de la f ictona á la estación naval del golfo de Guinea las 
raciones de armada que expresa.

# Id. id. Resolviendo que las fragatas de hélice Concep
ción y Lealtad queden separadas de la escuadra de ins
trucción para que pasen á formar parte de la del apos
tadero de la Habana. r
~ Id: *3;  Desestimando instancia del Teniente de navio 
u . Melchor B u V y  Vázquez solicitando próroga á lá-li
cencia que disfruta.

Id. id. Declarando sin efecto el nombramiento de se- 
gando Lape lian de la Armada conferido al Presbítero 
i>. Miguel Domínguez.

Id. H  Aprobando haya quedado en segunda situación 
la corbeta Vencedora. '

Id. id. Disponiendo queden definitivamente separados 
del servicio ios prácticos supernumerarios del puerto de 
Santander Javier Menocal y  Nicolás Basañez y  que se 
proceda desde luego á proponer sus reemplazos,- con ar
reglo^  lo prevenido en los artículos 19 y 20 dei trata - 

1 do 5. , lit. 7,° de las ordenanzas generales de la Armada.
Id. id. Desestimando instancia de los Comisarios de 

Guerra D. José Galtier y Rodríguez González y D. José 
Mago ni es y  Hurtado, que respectivamente desempeñan 
las Comisarías de la provincia de Puerto-Rico y la del 
tercio naval de Taíencía solicitando les sea concedida 
permuta en dichos destinos.

Id. id. Nombrando Interventor de la Comisaría del 
tercio naval de Málaga al Oficial segando del cuerpo ad
ministrativo D. Manuel Gorritís y González.

Id. id. Idem id. de la de Sevilla al de la propia clase 
D. Joaquín Marassí y Granados.

Id. id. Idem id. de la del de Vigo al de la misma gra
duación D. Elias Vázquez Segada.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio- 
del cuerpo de Ingenieres de la Armada ¿ los alumnos de la 
Escuela especial del misino D. Francisco Ballester y Bel- 
ver, D. Manuel Crespo y Leraos, D. Faustino Abascal y 
López, D. Eduardo Iriondo y Gorostegui, D. Pablo Perez 
Seoane y Chico, D. José Piría v Forsatf D. Julián Jua
nes y Terreros , D. José Cañada y  Gbbert y D. Francisco 
ttíyas y López, aprobados en los exámenes de fin dé en
señanza, y  propuestos para aquel empleo según regla
mento.

Id. id. Disponiendo se bote al agua en la pleamar del 
19 del corriente la fragata Nuestra Señora del Patrocinia.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Comandante segundo Jefe del sexto batallón de 
infantería de Marina D. Francisco Gamarra y Gutiérrez.

Id. id. Confiriendo ía Capitanía del puerto de ía Ha
bana al Capitán de navio D. Patricio Montojo y Aíbízu.

Id. id. Resolviendo entren en posesión del sueldo de 
sus respectivos empleos el Capitán de fragata D. Casto 
Méndez Ñoñez y eí Veniente de navio D. Alejandro Chur- 
ruca y Brunet.

Id. id. Promoviendo ai empleo de Capitán de fragata 
al Teniente de navio D. Ignacio Pintado y  Esquicia, v al 
de Teniente de navio al Alférez de la misma clase D. José 
Jiménez Escalera.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fraga
ta Princesa de Astúrias al Capitán de fragata D. Luís 
Bula y Vázquez.

Id. id. Idem id. de la Concepción al Capitán de fraga
ta D. Ignacio Pintado y Esquicia.

Id. id. Idem para eventualidades del servicio en eí 
apostadero de la Habana al Capitaii de navio D. Olegario 
Solis y de los Cuetos.

Id. id. Confirmando el mando de la fragata Prince
sa de Astúrias al Capitán de navio D. José Al varado y
Roldar*

Id. id. Idem el del vapor Vulcano al Teniente de na
vio D. Angel Oreyno y ymavic&mio,iü. ia. iucuí ef ae fa ira gata Esperanza ai
fragata D. Fermín Cantero y Ortesga.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Capitán de fragata D. Carlos M ac-mabon y Santiago.

Id. id. -Confiriendo el mando de la fragata Arapiles al 
Capíían de navio D. José María Reranscr v Ruiz de Apo- 
daca. ~ ' 1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Setiembre de 
18GL en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Sigüenza y en la Real Audiencia de esta corte por Don 
Juan González Aledo con D. Santiago Barrio sobre rei
vindicación de unas fincas:

Resultando que en 11 de 'Abril de 1828 extendió Don 
Juan González Aledo un recibo, que firmó con los testigos 
presenciales, confesando haberle entregado Felipe Barrio
6.200 rs. en recompensa del usufructo de la casa y tier
ras que tenia en Sigüenza , y que le habia cedido por su 
propio derecho, y en representación de su padre D. Do
mingo Aledo, bajo las condiciones y pactos que se ano
tarían en la escritura que habia de otorgarse:

Resultando que en 17 del mismo mes, y con el indi
cado objeto, dió poder, como inmefiato "sucesor de su 
padre y como apoderado general de este, al Presbítero Don 
Tomás Martínez, para que á su nombre y en represen
tación de su propia persona, acción y derecho hiciese el 
indicado arriendo á Felipe Barrio, con quien tenía tra
tado y a , y le otorgase la correspondiente escritura con 
las condiciones que estipulasen, y se obligó al cumpli
miento de lo que en virtud de este poder obrase Martinez, 
pues para todo se le daba con am plia, franca y libre ad
ministración:

Resultando que con inserción de los precedentes re 
cibo y poder, el Presbítero Martinez otorgó la escritura 
en 25 de Mayo de 1830, dando en usufructo y arrenda
miento al Felipe Barrio por el tiempo del actual poseedor 
del vínculo y su inmediato sucesor para el reintegro de los
6.200 r s , , y con arreglo á lo convenido, la casa y tier
ras que expresó cultivaba la viuda Agueda Ruiz:

Resultando que en 18 de Abril de"l857 D. Juan Gon
zález Aledo presentó demanda pidiendo se declarase nula, 
de ningún valor ni efecto legal la referida escritura , y 
se condenase en su consecuencia á D. Santiago y D. Ga
briel Barrio, como hijos y herederos de Felipe Barrio, 
á que le restituyesen las fincas dadas á este en usufructo 
con todas las rentas percibidas desde el dia en que el 
mismo ó dichos herederos estuvieron reintegrados de tos
6.200 r s . , alegando que dicha escritura era nula por el 
motivo ó cosa que determinaba su otorgamiento, pues 
no intervino persona competente, y el mandatario exce
dió las facultades que se le confirieron por el poder in* 
serlo en la misma , porque si bien las tenia para arren
dar fincas del exponente, no así para hacerlo de las que 
correspondían á su padre D. Domingo, y rnucho menos 
que fuesen extensivas á realizar ventas vitalicias :

Resultando que D. Santiago Barrio, por sí y como 
cesionario de íos derechos de su hermano D. Gabriel, 
impugnó la demanda con la pretensión de que se le a b 
solviese de ella libremente, exponiendo que el D. Juan 
José Aledo, autor del poder de 17 de Abril de 1828, y 
con el general que tenia de su padre, autorizó al Pres
bítero Martínez para arrendar las fincas que redamaba 
á D. Felipe Barrio por la vida de tos dos, y que, so
lemnizado el contrato por la escritura de 25 de Mayo de 
1830, habia tenido cumplido efecto en los 27 años tras
curridos, sin habérsele ofrecido oposición alguna al de
mandante por estar convencido de que no debia hacer
la: por consiguiente era racional y lógico que fuese sub
sistente dicha escritura, y que Aledo la cumpliese, co 
mo la habia cumplido por todo aquel espacio de tiempo:

Resultando que recibido el pleito á prueba , hicieron 
las partes las que estimaron conducentes á su propósito, 
v dictada sentencia por el Juez cu 5 de Diciembre de 
1857, la confirmó la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte en 10 de Enero de 1859 en cuanto aquella absol
vió á D. Santiago Barrio de la demanda de González 
Aledo;

Y resultando que esle interpuso contra dicha senten
cia recurso de casación , alegando haberse infringido al 
absolver de la demania á D. Santiago Barrio la lev 24, 
tít. 31, Partida 3.a, pues según ella y la jurisprudencia 
constante de los Tribunales', por Ja muerte del usufruc
tuario se extingue !a servidumbre personal del usu
fructo; , . , , á

Y la ley 19 , tít. 5.®, Partida 3 .. que deciara nulo to
do lo que el personero haga con exceso, ó traslimitán- 
dose de las cláusulas ó términos del mandato:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa.

Considerando que la ley 24* tú* 31 de la Partida 3.a, 
alegada en el recurso, consigna el modo natural y ordi
nario de'extinguirse el usufructo por lam iiéile del usu
fructuario , pero no excluye que pueda extenderse su 
duración por condiciones ó pactos que no sean contra
rios á su naturaleza, y no hagan ilusorio el derecho del 
propietario:

Considerando que calificado de usufructo por la parte 
recurrente el contrato, en virtud del cual había de per
cibirse en recompensa de los 6.200 rs* tos productos de 
la casa y tierras pertenecientes en Sigüenza al vínculo 
de los Áledos durante la vida del actual poseedor y de 
su inmediato sucesor, hasta la muerte de estos subsiste 
el derecho trasmisible á los herederos, porque es el tér
mino asignado, y no hace ilusorio el de! propietario: 

Considerando que cualesquiera que fuesen tas dudas 
que pudieran surgir de los términos en que está exten
dido el poder para elevar á escritura pública lo conve
nido entre Aledo y Barrio , la Sata sentenciadora, apre
ciando no haberse excedido el Presbítero Martínez de las 
facultades en dicho poder conferidas, no ha infringido ía 
ley 19, tít. SA, Partida S.\ alegada en el recurso, porque 
ha sido hecha la apreciación en conformidad á íos ante
cedentes, á lo expresado en' el recibo de Abril de I82c8, 
como también eu la escritura para el debido cumpli
miento otorgada, y en la aquiescencia del interesado por 
espacio de 27 años , la cual surtiría los efectos de una 
verdadera ratificación ;

Y considerando que por lo expuesto en los preceden
tes fundamentos no tienen aplicación en este litigio tas 
leyes 24, tít. 31 , y 19, tít. 5 /, Partida 3.*, únicas alega
das en eí recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai interpuesto por D. Juan González Aledo , á 
quien condenamos en las costas, devolviéndose íos autos 
á la Real Audiencia de esta corte, con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la Coteccion legislativa/ pasándose 
al efecto las copias necesarias T lo pronunciamos , man
damos y firmamos.— Ramón López Vázquez.«=»Sebas
tian González NandÍQ,=^=Joaqnin de Palma y Yinuesa.= 
Pedro Gómez de Hermosa.==Pablo Jiménez de P alacio.» 
Laureano Rojo de Norzagaray. —  Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicación ==Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretaría de S. M. y su Es
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Setiembre de 436L»José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Setiembre de 
1861 , en el incidente de queja promovido por D. Anto
nio Izquierdo Monteltauo contra los procedimientos del 
Jaez de primera instancia de Guadix, pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por el mismo 
contra la definitiva de la Sata segunda de la Real Au
diencia de Granada :

Resultando que seguido pleito por el expresado Don 
Antonio Izquierdo Monteltauo y otros dos más, en repre
sentación de las respectivas mujeres, con D. Juan Pablo 
Tenorio sobre pago de 4.920 rs., importe de unas dotes 
procedentes de cierta obra pía, de que es poseedor el 
demandado, dictó sentencia el Juez de primera instan
cia de Guadix en 7 de Setiembre de 1859, absolviendo 
al segundo de la demanda :

Resultando que el Procurador de los demandantes 
presentó escrito interponiendo apelación de dicha sen
tencia dentro del término lega!, pero sin firma de letra
do , ai cual recayó la providencia siguiente: «careciendo 
este escrito de la autorización de L irad o . y por consi
guiente no viniendo con arreglo á derecho, no ha lugar 
á proveer:»

Resultando que el Procurador de Izquierdo Montella- 
no presentó otro escrito en 17 de Setiembre con direc
ción de letrado, pidiendo se le admitiera la apelación, 
la que fué denegada en auto del 19 por no estar solicita
da en tiem po:

Resultando que después de varias pretensiones de Iz
quierdo Monteílano, que fueron también desestimadas, 
acudió en queja de tas negativas del Juez de primera 
insíancia á la Audiencia de Granada, solicitando que en 
conformidad á lo que se dispone en el art. 75 de la nue
va lev de Enjuiciamiento civil, se le mandara admitir 
la apelación que tenia interpuesta :

Resultando que la Sata segunda de dicho Tribunal, 
en vísta de lo informado por el Juez y de la audiencia 
prestada á Izquierdo Monteltauo , dictó providencia d e 
finitiva en 4 de Febrero de 4860, por la cual declaró no 
haber lugar al recurso deducido por parte de D. Antonio

^  loque  - ia ios efectos conducentes.
Resultando que contra esta providencia interpuso Iz

quierdo Monteltano recurso de casación , fundado en que 
era contra ley , porque la falla de firma de letrado no 
impedia los naturales electos de la apelación interpuesta 
en tiempo, y además era contra doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales respecto á la inteligen
cia del art. 19 de la ley de Enjuiciamiento civ il, según 
lo declarado por esle Supremo Tribunal:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que la prohibición contenida en el ar
ticulo 49 de la lev de Enjuiciamiento civil de proveer 
sobre las solicitudes que se aduzcan sin firma de letra
d o, no deroga ni contraría la doctrina legal, de que pro
puesta la apelación y constando debidamente, queda in
terrumpido el lapso del término señalado pava la inter
posición de e^te recurso:

Considerando que la apelación interpuesta por el 
Procurador de D. Antonio Izquierdo Monteltano lo fué 
en tiempo , y que si entonces no pudo proveer á ella el 
Juez por no contener el escrito la firma de letrado, luego 
que se subsanó esta falta y se insistió en ía apelación, 
debió aquel admitirla con arreglo a! art. 335 de la citada 
ley :

Considerando que fundándose el recurso de queja en 
la negativa del Juez, al desestimarle la Sala sentenciado
ra, ha dado ó la lev una interpretación opuesta á la doc
trina legal admitida, y consignada además en repetidas 
sentencias de esle Supremo Tribunal;

Faltamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio 
Izquierdo Monteltano, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia dictada por Ja Sala segunda de la 
Real Audiencia de Granada en 4 de Febrero de 1860, y 
mandamos se cancele la caución otorgada, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, ío pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Ramón López Vázquez. =  Se
bastian González Nandiri.»Manuel Oríiz de Zúñiga .»A n- 
tero de Echarri. =  Joaquín de Palma y Vínuesa. =>Pedro 
Gómez de Hermosa.«Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga
ray, Ministro de ía Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4861. ««Juan  de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire cc ió n  g e n e ra l de R entas estan cadas.
Habiendo quedado ineficaz la subasta que para la con

tratación de tas obras de reparación de los edificios de 
la salina de Pin illa se celebró en la Administración 
principal de la misma el dia 27 de Agosto próximo pa
sado, se hace presente que se verificará nueva subasta 
de estas mismos obras eu aquella Administración el dia 
2 de Octubre próxim o, bajo el mismo tipo y condiciones 
que se publicaron en la Gaceta del Gobierno del dia 40 
ael referido Agosto, núm. 222.

Madrid 16 de Setiembre de 4861. =  J M. de Ossorno

Por Real orden de 27 del mes próximo anterior ha 
tenido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su
basta las obras de composición y reparación de la pared 
que sostiene el terraplén del campo de la Hacienda pú
blica en las salinas de Gcrri, provincia de Lérida.
4.* El contratista á cuyo favor quede rematado este 

servicio tendrá obligación:
Primero, Derribar dicha pared en la extensión de 40 

varas de longitud por seis de altura:
S gundo. Reedificarla con espesor de tros palmos:
Y Tercero. Separar la tierra que contiene dicha pared 

y volverla á colocar luego que esté concluida la nueva 
que ha de construirse.

2.a La construcción de la pared a que se refiere la 
condición anterior ha de hacerse precisamente con pie
dra y mezcla de cal y arena.

3.a La cal quu* se ha de usíT ha de entrar en la fá
brica en terrón, ó sea de la llamada viva: la arena ha de 
ser puní y cernida, sin mezcla de tirria, debiendo batir
te y mezclarse con agua dulce.

4A Sí del exárnen ó reconocimiento que se hará, ter
minada que sea la obra, resultase estar mal ejecutada, se
rá obligación del rematante ejecutarla inmediatamente; y 
si se negase á ello, la Hacienda queda facultada para re 
parar los desperfectos, siendo de cuenta y riesgo del mis
mo los gastos, asi ordinarios como extraordinarios que con 
tal motivo se causen.

5 4 Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir algunas de tas condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procedióodose ad
ministrativamente por la vía de apremio según lo esta
blecido en eí art. 44 efe fa ley de Contabilidad» ejecután
dose el embargo y venta de bienes sí aquella no alcan
zase , con arregló á lo prevenido en el art. 4 9 de ía Real 
instrucción de 13 de Setiembre de 4852.

6.a El interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se le designará y otorgará la compe
tente escritura de obligación deiitro deí tercero dia si
guiente á aquel en el que se le comunique la definitiva 
adjudicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado á tenor de lo prescrito en el 
art. 2.* de la mencionada instrucción.

7.a Si el rematante no llenase los expresadas requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo remate, bajo Iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido él Estado por -ta demora dei ser
vicio, ’ V

Para cubrir estas responsabilidades se le  retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta t^brír tas responsabilidades si aquella no a l
canzase.

No presentándose preposición admisible para el se- 
gundo'remate; seiiará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

8.1 El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la tercera parte de la cantidad metá
lica en que le haya sido adjudicado ó su equivalente en 
títulos de ía Deuda consolidada ó diferida al precio que 
tenga en la Balsa de Madrid el dia de ía subasta, cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de La Caja de 
Depósitos de ía provincia de Lérida, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta que se acuerde su devolución 
por la Administración que será inmediatamente después 
de concluidas y recibidas como b en ejecutadas tas obras, 
previo el oportuno reconocimiento.

9A La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos; el primero á la conclusión de tas obras, y  
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
ministrador principal de la salina de Gerri expida certi
ficación de estar bien ejecutadas.

10. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de Gerri, ante el Jefe de ella, el 
Oficial Interventor y el Comandante del resguardo espe
cial de sales de aquel punto el dia 5 de Octubre próximo, 
debiendo anunciarse con anticipación en la Gaceta, Bole
tín oficial de la provincia de Lérida y en los parajes pú 
blicos de los pueblos limítrofes por medio de anuncios.

14. El dia dé la subasta se recibirán desde las doce á 
tas doce y media de la mañana por el Administrador 
principal en presencia del Interventor y del Comandante 
del resguardo tos pliegos cerrados que presenten tos H- 
cítadores, en cuyo sobre se expresará el nembie de la 
persona por quien se halle suscrita ta proposición , ru
bricándose por íos interesados. Para que eí pliego pueda 
ser admitido ha de presentar previamente cada hcítador 
certificación de la sucursal de la Caja de Depósitos de la 
provincia, expresiva de haber entregado en la misma 
235,50 rs ., décima parte del tipo fijado para la subasta, 
ó sus equivalentes á los establecidos en la clase de valo
res admisible; para este objeto. Dadas tas doce v media, se 
anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos. Las proposiciones que estos contengan se exten
derán según el modelo que aparece al final.

42, Acto continuo se procederá é la apertura de los 
pliegos por órden de su num eración, y se leerán en alta 
voz, tomándose nota de su contenido, y  se verá cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellas contengan. Si 
entre tas proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se abrirá en eí acto cueva licita
ción éntrelos que las hubiesen presentado por pliegos 
también cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

13. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere la condición 1.* es el de 2.355 
reales, y  el lidiador que m ás. le. beneficie ó rebaje se 
considerará como rematante, debiendo en tal concepto 
firmar el acta, obligándose al cumplimiento del contrato 
luego que recaiga la aprobación superior.

1  i. rara que pycüa teucr fugíii , str íeuiítíi á á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente ori
ginal , quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte re 
matante, una copia literal autorizada del acta, que firma
rá también eí m ism o, devolviéndose en el acto á íos de
más postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Gerri 29 de Julio de 186L=Fulgencio Atcaráz.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 1 í 
de este pliego.

D , vecino d e . . . ..  , enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta del Gobierno núm , y en el Bo
letín oficial de la provincia núm ......... , y fechas.. . y
de cuantas condiciones y requisitos se exigen para ad
quirir y tomar en subasta la reparación y composición 
de la pared que sostiene el terraplén del campo de ía Ha
cienda pública en la salina de G erri, se compromete á 
cumplir con todo lo prescrito en tas mismas por la can
tidad d e . . . . .  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.}
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere eí 
preinserto pliego ha de tener lugar el dia 5 de Octubre 
próximo en la Administración principal de ía salina de 
Gerri, provincia de Lérida.

Madrid 47 de Setiembre de 1861.= ]. M. de Ossorno.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 16 de Octubre próximo tendrá lugar en las mi

nas de Almadén la subasta para contratar eí servicio de 
calentar tas calderas de la máquina de vapor de aquel 
establecimiento durante el entrante año de 4 862, bajo el 
tipo máximo admisible de 4,60 rs. por cada centésima 
de vara que baje la superficie total de ios recipientes del
5.* y 7.* pisos, y con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en ía Superintendencia de tas referi
das minas:

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de calentar Tas calderas de la 
máquina de vapor de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 4862, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el misino al precio d e—  por cada centésima de 
vara que bajen tas aguas en cada uno de los recipientes 
del 5.* y 7.* piso, (expresado por letra.)

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 16 de Setiembre de 186L=»E1 Director gene
ral, José Gener.

D irecion  g e n e ra l de L ote r ía s .
El dia 20 del actual, á tas doce de su mañana , ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
tas bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 47 de Setiembre de 186!. = *Manuel María Ha
zañas.

D ire cc ió n  g e n e ra l de  A rtille r ía .
No habiendo sido aprobada la subasta celebrada en 

Madrid el dia 1.*de Mayo último ante la Junta superior 
económica del cuerpo de Artillería para la adquisición de
4.000 resmas de papel gris blanco, 4.000 de papel azula
do, 500 de papel gris oscuro y 8.400 metros de lanilla, 
250 de amiantina ó filoseda y 7 kilogramos de hilo de 
filoseda, destinados para la construcción de cartuchos 
para tas piezas de artillería y armas portátiles , se hace 
saber al público que en virtud de Real órden de 3 de 
Julio último, el dia 24 de Octubre próximo á las doce en 
punto de su mañana tendrá lugar un nuevo remate de 
dichos artículos ante la misma Junta superior económi
ca y en el local ordinario de sus sesiones , establecido en 
el Palacio de Buena-Visla , con sujeción al pliego do con

diciones aprobada por Real orden de 23 de Febrero ÚU 
timo, y  con las formalidades siguientes:

4 .* Las proposiciones se presentarán en phego cerrado, 
arreglándose en un todo al modelo adjunto.

2.a Los lidiadores acompañarán sus proposiciones de 
un documento legal que acredite haber depositado en el 
Banco de España ó en ta Tesorería de la provincia en que 
residan la cantidad de 40.000 rs. vn. en metálico- ó títulos 
de la Deuda consolidada ó  diferida a! 3 por 400* al pre
cio corriente, ó en acciones de carreteras , ferro-carriles 
ú otros títulos admisibles por ta lev para fianzas: tam
bién podrán acompañar una escritora hipotecando bienes 
por valor de 26 OoO rs.

3.a El remate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación deí Gobierno de S. M.; pero el compromiso 
del contratista empezará desde el instante en quye el re
mate haya sido declarado á su favor.

L a Los lidiadores podrán hallarse presentes en eí acto 
del remate, ó representados legalcneate para tos efectos 
á que hubiere lugar. Los pagos tendrán efecto en ¡os 
puntos en que se verifiquen las entregas.

Modelo de proposición.
Eí que suscribe, vecino de tal pueblo y de tal provin

cia, enterado del anuncio V pliego de condiciones para 1» 
subasta de papel lanilla filoseda é hilo de filoseda que ha 
de verificarse en Madrid ante ta Junta superior económi
ca de Artillería el dia 24 de Octubre próximo» en virtud 
de Reales órdenes de 28 de Febrero y 3 de Julio últimas, 
se compromete á presentar en tos puntos y plazos que se 
designan tos artícutos subastados,! sujetándose á todas las 
condiciones que se imponen y ¿  tos precios siguientes:

El papel gris b lan co , núm. 4 * á  - rs. resma.
El azulado, núm. 2, á    rs. id.
El gris oscuro, núm. 3 ,  á    rs. id.
La lanilla, á ................................................  rs. metro.
La filoseda, á ........................... ...............rs. id.
Eí hilo de filoseda, á . . . . . . .  ......... .. - .  rs. kítogramo.

(Fecha y firma del contratista.}
Madrid 40 de Setiembre de 186L=*E! Capítan Secre

tario, Joaquín CadabaL

JüNTA SüPEIUOR ECONÓMICA DE ARTILLERÍA.— PUfJjQ de COU-  
diciones bajo las cuales se ha de sacar á pública subasta 
la adquisición por el cuerpo de artillería de los efectos 
siguientes:

4.000 resmas de papel gris blanco, duíii. 1.
4.000 id. de papel azulado, núm. 2.

500 id. de papel gris oscuro» núin. 3.
8.40O metros de lanilla.

250 id. de amiantina ó filoseda.
7 kilógratnos de hilo de filoseda. /

Condiciones especiales.
1 .* Cada resma de papel de las señaladas con el núme

ro 4 / ,  constará de 500 pliegos sin doblar, -todos útiles; 
tendrá de grueso de 40 á ÍZ milímetros , y su peso cp 
bajará de 4 kilogram os, 500 gram os» ni excederá dé 5 
kilogramos. Las dimensiones de cada pliego serán tas de 
OmJSLpor 0*360, resistiendo sin romperse la tirantez de 
2 k. 30.

%* El papel núm. 2 tendrá el mismo peso, dimensio
nes y resistencia que el anterior, sin más diferencia que 
ía del color y  ía del grueso de ia resma que ¡será 
46 milímetros.

3.* La resma del señalado con el núm. 3 , se compon
drá igualmente de 500 pliegos útiles sin doblar» con 
grueso y peso que no baje de 22 kilógramos, ni exceda Tte 
23. Las dimensiones serán las de 0*650 por O®350, 
sbliendo sin romper 1a tirantez de 6Y4 kilogramos.

4.‘  Las tres clases de papel han de estar precí satipeuta 
fabricadas con despojos de lino ó cáñam o, siendo la pas- 
la delgada, consistente» igual en su repartimiento,^lim
pia , sin motas ni claros.

5.* La sarga será de pura tana, sin mezcla de algo- 
don ni otra materia cualquiera, cuya circunstancia, que 
es esencialísima , se comprobará por medio de una diá£ 
tucion concentrada de potasa, ó por 1a preparación quí
mica que se considere más segura y  eficaz. El color de 
ía sarga será verde-oscuro: estará tejida en 4.600 hilos, 
cruzada, no peluda, y ancho de 0*790, con grueso de 2 
á 3 milímetros. Una baada ó  tira de 40 ceritíraétros de 
largo pór 4 de ancho, deberá resistir un peso de 46 
kilogramos.

6.a La amiantina ó filoseda será de borra de seda sia 
mezcla de ninguna especie, con ancho de 0*790 y grae* 
so de 2 á 3 milímetros. La mitad será cruzada y ta otra 
mitad sin cruzar, y toda de color btanquizco sin man
chas.

7.a El hito, que será del mismo con que se teja la 
amiantina, constará de dos cabos torcidos.

8.* Cualesquiera de tos artículos que en todo ó par# 
no reuniere tas circunstancias que respectivamente se ta 
señalan, será desechado, sin que el contratista pueda ale
gar reclamación de ninguna especie.

9A Los precios límites son los siguientes:
Papel núm. 1 á 34 rs. resma.
Id. núm. 2 á 23 rs. id.
Id. núm. 3 á 37 rs. id.
Sarga á 9 rs. metro.
Amiantina cruzada á 40 rs. id.
Id. sin cruzar á 9 rs. id.
Hito á 30 rs. kilogramo.

40. El contratista deberá tener completadas las entre
gas dentro del plazo de tres meses , á contar desde la fe
cha ea que se le comüQtqae la Real aprobación de ta su
basta, verificándolas en las maestranzas y parques y ea 
las cantidades que á continuación se expresan;

Papel. A mían-
- -  m,  - Sarga. tina. Hilo.

N.® L° N * 2.® N.ft *3.° Metros. Metros. Ktlgs

Barcelona... 600 400 400 600 » »
V alencia.... 200 300 80 200 » »
Sevilla .  40 ¿0 20 3.000 » »
Coruña  30 30 20 200 » »
Madrid  430 230 280 4.460 250 7

Totales.* 4*000 4.000 500 &.400 250 7

41. A fin de que tos fabricantes ó expendedores pue
dan enterarse con anticipación de la calidad y circuns
tancias de tos artículos, estarán de manifiesto muestras 
de cada uno de e llos, así en ta Secretaría de esta Junta 
superior económica, sita en Madrid, palacio de Buena— 
Vista , como en las Secretarías de las Juntas económicas 
de Artillería de las capitales ya citadas.

4 2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado al 
tenor del modelo que acompaña, y podrán ser remitidas 
con anticipación á la Secretaría de la Junta superior eco
nómica ó entregadas en el acto mismo del remate.

13. Se admitirán proposiciones á cada uno de ios ar
tículos ó á una parte tan solo de ellos ó á todos jtmtos.

44. En caso de igualdad de precios se dará la prcte- 
rencia á 1a proposición que mayor número de arucolos

compres  ̂ ag, no faese posible establecer preferencia 
entré dos ó más proposiciones iguales, tos firmantes ae 
las que se encuentren en este caso serán admitidos * li
citación ó puja por espacio de un cuarto de hora.

46. El remate queda sujeto a la Real aprobación, sm 
cuyo requisito no tendrá el rematante ningún derecho

^Û Jadrid 16 de Setiembre de 485L*=E1 Capitán Secreta
rio, Joaquín Cadabal.

Junta de la  D euda p ú b lica .

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de presupuestos 
vigente, ha tenido lugar en el dia de hoy en  la salai de 
Juntas el sorteo de siete acciones de carreteras áe á 2.00» 
reales cada una que deben amortizarse en el presente 
año procedentes de la emisión de 20 millones, autorizada 
por Real decreto de 43 de Agosto de 4852, mandada can; 
gear por la ley de 9 de Marzo de 4855, y reducidos a 
rs. vn, 4.22O.OO0 por la de 25 de Julio siguiente:

Numeración de las acciones que han de amortizarse.

4 266 290 307 340 391 533
Madrid U  de Setiembre de lS6t.=-EI Secretario, An-

Ionio Bruno Moreno.=*V.* B.*=El Presidente» P. S., "i

G ob iern o  de  la  p r o v in c ia  de  M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.e— Minas.—Núm. 966.

La sociedad especial minera La Florencia, 
sulla de 1a copia certificada del acta que ha Pres^;nr¡a 
el Presidente de la misma en este Gobierno de pro ■ »
eon fecha 29 de Julio último acordó por unanmnua 
clararse en liquidación. t •

Lo que he dispuesto se publ ique en los per 
ouciales de esta capital con el objeto de que los q  • 
gan que reclamar contra dicho acuerdo^, acudan 
autoridad dentro del preciso término de 45 días. f 

Madrid 46 de Setiembre de 4861.« E l  Marques 
Vega de Armijo.



Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Con sujeción á las condiciones que se expresan á con- 

tm u a c io n , ha acordado el Excmo. Ayuntam iento consti
tucional de esta villa proceder por medio de subasta pú
blica á la adquisición de i .761 arrobas de carbón de en- ( 
ciña para el consumo de las oficinas y demás dependen- 
cias^de S. E.^en la temporada del próximo invierno:

1. Las 1.761 arrobas de carbón serán de encina, de 
canutillo , sin tierra , piedras ni cisco.

2.a El sujeto á cuyo favor se verifique el remate en
tregará el carbón subastado en el término de 20 dias, á 
contar desde el en que se le comunique la aprobación del 
rem ate, avisando con dos de anticipación alcon serge de 
las Casas Consistoriales para que este lo ponga en cono
cim iento del Sr. Comisario de las m ism as, quien nom - 
brará el perito que haya de reconocer dicho artículo.

3.a De las 1.761 arrobas se éncerrarán en las Casas Con
sistoriales 861, y las 290 restantes en los locales que le 
sean designados al rematante.

4.a El importe de las 1.761 arrobas de carbón será 
abonado al contratista á los 20 dias de verificar la entre
ga , previa comunicación á la Contaduría.

5.a No se admitirá postura que exceda del tipo de 7 
reales arroba.

6.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse entrega previam ente en la Depositaría de esta 
villa de 2.000 rs. en m etálico , donde se custodiarán has
ta terminado el remate, y serán inmediatamente devuel
tos a los licitadores á quienes no se haya adjudicad©, 
continuando retenidos los de aquel á quien se adjudique 
hasta haber cumplido con lo prevenido en estas condi
ciones.

7 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
en ellos se fijará la cantidad por la que el licitador se 
compromete á hacer el sum inistro de cada arroba de 
carbón, y para extenderlas se observará la fórmula s i
guiente:

«Me obligo á suministrar a l Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta villa 1.761 arrobas de carbón á pre
cio d e . . . . . .  rs. arroba , con sujeción al pliego de con
diciones á que se refiere el anuncio inserto en el Diario
oficial de Avisos de Madrid el d i a . . .  d e ..........

M adrid .. . d e    de 1861.»
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la 

subasta, acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
trata la condición anterior.

8.a El dia y hora designados para’la subasta princi
piará esta con la lectura del presénte pliego de condicio
nes; y trascurrida que sea media hora, se procederá á la 
apertura de los pliegos qué contengan las proposiciones 
y  lectura de estas, y desde el momento que principie éste  
acto , no podrá admitirse ninguna otra ni retirarse las 
presentadas, adjudicándose él remate al que hubiese he
cho la proposición más ventajosa. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales , se abrirá nueva licitación por es
pacio de un cuarto de hora entre los que las hubieren  
presentado, sin que se admita á ningún otro.

9.a Declarada por el Sr. Presidente de la subasta la 
proposición más ventajosa, quedará provisionalm ente ad
judicado el remate en favor de su proponente, y se en
tregará en el acto á los demás su depósito y pliego de 
proposiciones respectivas, y no se admitirá proposición 
alguna de mejoras.

10. La adjudicación provisional del remate obligará 
al contratista desde el momento en que se v erifiq u e , y 
al Ayuntamiento tan solo desde que recaiga la aproba
ción.

11. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos que marca la condición 7.a, ó contenga m odifi
caciones de las condiciones de la subasta, será nula , de 
ningún valor ni efecto.

H2. El contratista quedará obligado á sum inistrar al 
tipo estipulado las arrobas de carbón que pudieran ne
cesitarse en toda la temporada , además de las que marca 
la condición 7.*

13. El contratista perderá y quedará á beneficio del 
Ayuntamiento el depósito de los 2.050 rs. si no cum ple  
con las condiciones de la contrata.

14. Serán de cuenta del contratista los gastos del re
mate , escritura, copias y demás que origine este con
trato.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, en 
la de que está señalado para la celebración de la subasta 
el jueves 3 del próximo mes de Octubre, á la una y me
dia de la tarde, en la sala destinada á estos actos en las 
Gasas Consistoriales.

Madrid 14 de Setiembre de 1S61.=*Duque de Sesto.

Con sujeción á las condiciones que se expresan á con
tinuación, ha acordado el Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta villa proceder por medio de subasta pú
blica á la adquisición de 4.350 arrobas de leña para el 
consum o de las chim eneas y estufas de las oficinas y de
más dependencias de S. E. en la temporada del próxim o 
invierno:

1.a Las 4.350 arrobas de leña serán de encina, con 
exclusión de las raíces, bien seca y cortada, de las dimen
siones necesarias para las estufas.

2.a El sujeto á cuyo favor se verifique el remate en 
tregará la leña subastada en el término de 20 dias , á 
contar desde el en que se le com unique la aprobación 
del remate , avisando con dos de anticipación al Conserje 
de las Gasas Consistoriales para que este lo ponga en co
nocimiento del Sr. Comisario de las m ism as, quien nom 

b ra rá  el perito que haya de reconocer dicho artículo.
* 3.a El importe de las 4.350 arrobas de leña será abo

nado al contratista á los 20 dias de verificada la entre
ga, prévia comunicación á la Contaduría,

4.a No se admitirá postura qué exceda del tipo de A 
reales arroba.

5.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse entrega préviam ente en la Depositaría de ésta 
villa de 1.000 rs. en metálico, donde se custodiarán has
ta terminarse el rem ate, y serán inmediatamente devuel
tos á los licitadores á quienes no se haya adjudicado, 
continuando retenidos los de aquel á quien se adjudique 
hasta haber cumplido con lo prevenido en estas condi
ciones.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y  
en ellos se fijará la cantidad por la que el licitador se 
compromete á hacer el sum inistro de cada arroba de le
ña , y  para extenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á sum inistrar al Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta villa 4.350 arrobas de leña á pre
cio d e .....................reales arroba, con sujeción a l pliego de
condiciones á que se refiere el anuncio inserto en el Dia
rio oficial de Avisos de M adrid el dia. - . . .  d e  .

Madrid. . . .  de  . . d e  1861.»
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la 

subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
trata la condición anterior.

7.a El dia y  hora designados para k  subasta princi
piará esta con la lectura del presente pliego de condicio
nes; y trascurrida que sea media hora, se procederá á 
la apertura de los pliegos que contengan las proposicio
nes y lectura de estas, y desde el momento que principie 
este acto no, podrá admitirse ninguna otra ni retirarse las 
presentadas, adjudicándose el remate al que hubiese h e
cho la proposición más ventajosa. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación por 
espacio de un cuarto de hora entre los que las hubiesen  
presentado sin que se admita á ningún otro.

8.a Declarada por el Sr. Presidente de la subasta la 
proposición más ventajosa, quedará provisionalmente 
adjudicado el remate á favor de su proponente, y  se en
tregará en el acto á los demás su depósito y  plie
go de condiciones respectivas, y  no se admitirá propo
sición alguna de mejora.

9.a La adjudicación provisional del remate obligará 
al contratista desde el momento en que se verifique, y al 
Ayuntamiento tan solo desde que recaiga la aproba
ción.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos que marca la condición 6.a ó contenga modi
ficaciones de las condiciones de la subasta, será nula de 
ningún valor ni efecto.

11. El contratista quedará obligado á suministrar a] 
tipo estipulado las arrobas de leña que pudieran necesi
tarse en toda la temporada, además de las que marca la 
condición 6.a

12. El contratista perderá y quedará á beneficio de 
Ayuntamienlo el depósito de los 1.000 rs. sinó cum ple cor 
las condiciones de la contrata.

13. Serán de cuenta del contratista los gastos del re 
mate, escritura, copias y  demás que origine este con
trato.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; ei 
la de que está señalado para la celebración depa subasta e 
jueves 3 del próximo Octubre á la una de la tarde en h 
sala destinada á estos actos en las Casas Consistoriales. 

Madrid 14 de Setiembre de 1861-=Duque de Sexto.

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Cenicero, dotada 
con el sueldo anual de 3.3Ó0 rs, pagados de fondos 
municipales , siendo de cargo del que la obtenga la rec
tificación del amillarainiento, formación de repartos, tra- 
Mos estadísticos y demás que son propios de la Secreta* 
ría.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne- 
Cefearié aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 
e? forma ai Alcalde Presidente de la expresada cbrporá- 

JÁQix dentro del término de 30 dias, á contar desde la in

serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia que serán preferidos los que se hallen ador
nados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 21 de Agosto 
de 1858. 5922—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Gobernador , en esta provincia, dotada con 
700 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los queso  crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 dias , contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 10 de Setiembre de 1861 .^C elestino Mas v 
Abad. 5890—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamienlo del 
pueblo de Jorairatar, en esta provincia, dolada con 3.G00 
rs. anuales, se publica en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á ella presenten sus soli
citudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 11 de Setiembre de 1861.=Gelestino35cwr v 
Abad. ~ 5910—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Losacino , dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud , d i
rigirán sus solicitudes competentemente documentadas á 
ápuella Alcaldía dentro del térm ino de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en él periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en que concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
la Real órden de 21 del propio mes de 1858, expedidos 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 11 de Setiembre de 1861.= F élix  María T ra- 
vado. 5888—2

Gobierno de la provincia de M&laga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva del T rabuco, en esta provincia , dotada con 
2.600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 9 de Setiembre de 1861 .=A ntonio Guerola.
5889—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villanueva del Rosario, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 3.885 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente en el término de 30 dias, 
desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Málaga 13 de Setiembre de 1861 .=» Antonio Guerola.
5947—3

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.^—Obras públicas.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas con 
fecha 7 del m es actual me dice lo sigu ien te;

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con 
fecha 3 del actual la Real órden siguiente:

limo. S r.: Accediendo á lo propuesto por V. 1. y  de 
acuerdo en lo sustancial con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el adjunto proyecto 
referente á la construcción de 14. casillas para peones 
camineros en la parte de las carreteras de primer órden 
de Madrid á Cádiz y Ocaña á Alicante, comprendida en 
la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es 
de rs. vn. 442.830 y 88 cents., resolviendo al propio tiem
po que para la inmediata ejecución de las obras por dicho 
sistema se adopten desde luego por esa Dirección general 
las disposiciones oportunas.

Y habiendo acordado en consecuencia que la subasta 
para la adjudicación de dichas obras se verifique en es
ta corte y  esa ciudad el dia 11 del próximo mes de Octu
b re , á la hora que se fija en el adjunto anuncio , lo co
munico á V. I., con inclusión de un ejemplar del provec
to aprobado y del pliego de condiciones particulares y 
económicas que habrá de servir de base en el referido 
acto , esperando que del resultado se servirá V. S. re 
mitirme el correspondiente testimonio, así como el Bole
tín en que se haya publicado el anuncio para la resolu
ción de S. M.»

Lo que he dispuesto publicar'en el presente Boletín, 
con inserción del anuncio de que se trata para su debida 
publicidad, advirtiendo que el proyecto aprobado y plie
go de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la subasta estarán de manifiesto en la Sección 
de Fomentó del Gobierno de esta provincia.

Toledo 14 de Setiembre de 186!. =  Es copia , Rancés.
5938

DIRECCIÓN GENERAL D3 OBRAS PÚBLICAS. —  Etl virtud 
de lo dispuesto por Real órden de 3 del actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 del próximo raes 
de Octubre, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
14 casillas de peones camineros en las carreteras de Ma
drid á Cádiz y Ocaña á Alicante, bajo el tipo de reales 
vellón 442.830, 88.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instruccien de 18 de Marzo de 1852 en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad qne ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 22.100 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que nó lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta , debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referid a 
instrucción. „

En el caso de que resultasen dos o más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 rs., quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 7 dé Setiembre de 1861.= E l Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 7 de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de 14 casi' 
lias de peones camineros en las carreteras de Madrid á 
Cádiz y Ocaña á A licante, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á íos expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia de Ciudad-Heal.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fontanosas, dotada con 1.800 rs. anuales.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á diché 

Alcaldía en el término de 30 d ia s , á contar desde que s< 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincñ 
y Gaceta del Gobierno.

Ciudad-Real 14 de Setiembre de 186!.=Enrique d< 
Cisneros. 5934—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

Villatuelda , en esta provincia , dotada con la cantidai 
de 1.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales ] 
casa para habitar.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér 
mino de uo mes, a contar desde la inserción de est 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta- del G obierno, coi

an  egio a io dispuesto en ei ari. z. uei neai decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Burgos 13 de Setiembre de 4 86L=^E. G. I . , Antonio 
Martínez Acosta. 5935=“ 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento del pueblo de Arbolí, dotada con el sueldo de
1.500 rs. anuales, se anuncia al público, para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i
cha población dentro del término de un mes , á contar 
desde la fecha en que se inserte el presente anuncio en 
este periódico oficial.

Tarragona 13 de Setiembre de 1861.= P .  O., Antonio 
Torrecilla de Robles. ^ 4 6 —3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villaharta , dotada con 2.200 rs. anuales", se anuncia al 
público por medio de este periódico oficial, para que 
los que aspiren á obtener dicho destino puedan dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de la referida villa dentro de 
los 30 dias después de su publicación.

Córdoba 14 de Setiembre de 1861.=Manuel Ruiz H i- 
guero. 5948—3

A yuntam iento constitucional de las Begueres.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 

concejo, dotada con 4.400 rs, al año y 4 rs. por cada v i
sita ; y deseoso el Ayuntamiento de proveerla, acordó el 
que se anuncie por el término de 30 dias, dentro del 
cual puedan los aspirantes presentar sus solicitudes y en
erarse de las condiciones que están de manifiesto en esta 
Secretaría; advirtiendo que al profesor se le p roporcio
nará casa alquilada y huerta de hortaliza.

Las Regueras 10 de Setiembre de 1861.=Manuel An
tonio Vamayo. 5950

A yuntam iento constitucional de Checa.
Autorizada esta municipalidad por Real órden de 2 de 

Agosto último para la enajenación en pública subasta de
1.500 pinos de la dehesa Espineda del común de vecinos 
de la m ism a, de las clases siguientes: 100 medias varas 
á 56 rs. una; 150 piés y cuaitos á 44 ; 250 tercias á 32, 
500 sesmas á 22; 300 viguetas á 16, y 200 dobleros á 10; 
importando todo la suma de 38 000 rs. que servirá de 
tipo en la subasta que tendrá lugar el dia 20 de Octubre 
próximo, ante el Ayuntamiento de la misma én sus Salas 
consistoriales, a las diez de la mañana, bajo el expresado 
tipo y condiciones facultativas y económicas que estarán 
de manifiesto con 15 dias de anticipación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Checa 11 de Setiembre de 186j.=Venancio García. =* 
Por su mandado, Ramón García, 5956

Alcaldía constitucional de El C e rro .

D. Juan Leandro Serpa, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber, que hallándose vacante la plaza de nueva 
creación de Cirujano ministrante de esta villa , dotada en 
la cantidad de 500 rs. anuales pagados por trimestres del 
fondo de propios de ella , el Ayuntamiento que presido 
en sesión celebrada en 25 de Agosto último, ha acordado 
conceder el término de un mes, que empezará á correr y 
contarse desde el en que aparezca este anuncio inserto 
en la Gaceta del reino , á fin de que los aspirantes á ella 
puedan dirigir á la Secretaría del municipio en dicho 
plazo sus correspondientes solicitudes.

Y para la común inteligencia se hace notorio por el 
presente.

El Cerro 2 de Setiembre de 186i.=Juan Leandro Ser- 
pa .= P or mandado de S, S . , Pedro González Toruno.

5937

Alcaldía constitucional de Los Barrios.
D. Lorenzo Fernandez Domínguez, Alcalde constitu- ■ 

cional de esta leal villa de Los Barrios.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamieuto cons

titucional de esta villa, dotada con el sueldo de 7.300 
reales anuales, que se satisfacen por mensualidades ven
cidas del fondo de propios de ia misma, se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á esta Alcaldía dentro del 
plazo de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid; 
debiendo advertirse que para la provisión del mismo se 
tendrá presente cuanto disponen las Reales órdenes de 19 
de Octubre de 1853 y 18 de Febrero de 1858.

Los Barrios 5 de Setiembre de 1861. «=Lorenzo F er
nandez. =  El Secretario interino, Pedro Nolasco Berm u-
J a .. c o r *  o  I

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  
del G u ijo  d e  G ra n a d il la .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de este 
pueblo, dotada con 1.000 rs. anuales, que se satisfacen 
por trimestres del fondo municipal por la asistencia de 
los vecinos pobres que por el Ayuntamiento sean desig
nados, reconocimiento de mozos en la quinta, los que 
ocurran por cargas de oficio por delitos y faltas, y la in 
oculación de la vacuna en las dos épocas del año , que
dando el facultativo en libertad para contratar conven
cionalmente las igualas con los demás vecinos no pobres, 
cuyo número excede de 200.

Los profesores que aspiren á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el térmico de 30 dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial, pasado el cual será nom
brado aquel que el Ayuntamiento elija.

Guijo de Granadilla 5 de Setiembre de 1361.=E1 Al
calde, Agustín Alcon.—El Secretario, Marcelino Her
nández. a*»*»*™™*™»*»®

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C ád iz .

D. Juan Valverde, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III, Jefe superior honorario 
de Administración c iv il, Presidente de la Academia p ro
vincial de Bellas Artes , Alcalde constitucional de esta ciu
dad y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento.

Hago saber , que habiendo recibido el Excmo. A yun
tamiento de esta ciudad varias proposiciones para srurtir 
de aguas potables á la misma en la ocasión de estarse 
ocupando del proyecto formad© para igual fin por el Se
ñor Gobernador de la provincia , y atendiendo á lo que 
difieren aquellas en sus bases fundamentales y á la posi
bilidad de que se presenten otras que se hallen en estu
dio actualmente, ha acordado, como lo más equitativo y 
beneficioso para los intereses públicos que representa, 
abrir un plazo, dentro del cual puedan proponer sus con
diciones cuantas empresas ó personas particulares tengan 
intención de llevar á cabo tan importante obra.

En virtud , pues, de tal acuerdo, y con la debida au
torización del expresado Gobernador de la provincia, in
vito por el presente á las empresas ó personas particula
res que quieran tomar á su cargo el servicio de surtir de 
aguas potables á esta ciudad , para que dentro del térm i
no de cuatro meses, contados desde el dia en que'tenga 
efecto la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
presenten sus proposiciones en la Secretaría municipal 
á cargo del infrascrito ; en la inteligencia que pasado di
cho término resolverá el Cuerpo capitular, con vista de 
los datos obtenidos, lo que considere más acertado en el 
asunto y más conforme á sus atribuciones, para dar al 
expediente la marcha que determina la legislación.

Cádiz 12 de Setiembre de 4 8 6 i.= J. Valverde.—.Joaquín 
de L ara , Secretario. 5963

Administración principal, 
de H acienda pública de la provincia 

de Ciudad-Real.
Debiendo contratarse en pública licitación, conforme 

á lo mandado en Real órden de 27 del mes de Agosto 
ú ltim o, que la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas me ha comunicado en 11 del actual, la 
adquisición de las impresiones y libros para el servicio 
especial de la recaudación de los derechos de consumos 
de esta capital en 1862 , se anuncia al público que el dia 
19 de Octubre próximo venidero tendrá lugar dicha lici
tación al tenor del pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones.
1.a La subasta se celebrará en el despacho y ante la 

Autoridad del Sr. Gobernador dé la provincia el dia ex 
presado 19 de Octubre del corriente año de doce á una 
del mismo, con asistencia del Sr. Administrador de Ha
cienda púbiiea y Promotor fiscal del Juzgado, en cuyo 
punto estará de manifiesto el presupuesto de los libros 
é impresiones y el pliego de condiciones de la subasta. 
Desde que esta se anuncie al público en la Gaceta de Ma
drid, en el Boletín oficial de h  provincia y por medio 
de edictos en los parajes públicos de costumbre de esta 
capital, estarán también de manifiesto en la Administra
ción principal de Hacienda pública los expresados pre

supuestos y pliego de condiciones para los que gusten 
enterarse de ellos.

2.a Las proposiciones optando á la subasta se presen
tarán por escrito y en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta al final acompañando la carta de 
pago que acredite haber depositado el proponente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería de esta provincia la 
cantidad de 300 rs. La que no se halle ajustada al modelo 
ó no vaya acompañada del documento que justifique ha
berse depositado la cantidad de los 300 rs. como queda 
dicho, se tendrá desde luego por inadmisible. Una vez 
presentados los pliegos en la forma y con los requisitos 
indicados no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

3.a Servirá de tipo ó base para la subasta la cantidad 
de 3.258 rs. que importa el presupuesto aprobado al 
efecto por Real órden de 27 de Agosto último, siendo in 
admisible toda proposición que exceda de aquella suma.

4.a El papel que se emplee en los libros será de hilo 
y de buena calidad ; la impresión clara y conforme á los 
modelos, y la construcción ó encuadernación de los mis
mos esmerada y fuerte, á sat;sfaccion de la Administra
ción de Hacienda. El que se emplee en los documentos de 
otra clase podrá ser continuo, también de buena calidad; 
la impresión clara y ajustada á los modelos. Estos así por 
lo respectivo á los libros como por lo que hace á los d e 
más documentos, podrán examinarse y reconocerse en 
esta Administración desde el dia en que se anuncie ia 
subasta hasta el en que se verifique, y en el despacho 
del Sr. Gobernador durante el tiempo señalado para la 
m ism a, á cuyo efecto se exhibirán en ambos puntos á la 
persona que lo solicite.

5.a Será preferida en la subasta la proposición más 
ventajosa para el Tesoro público; y en el caso de presen
tarse dos ó más iguales, se abrirá licitación oral entre 
sus autores por espacio de 10 minutos, quedando el re
mate á favor del que haga la proposición más ventajosa.

6.a Concluido el acto del remate se devolverán á todos 
los licitadores, ménos al rem atante, los documentos del 
depósito, á fin de que les sea devuelta la cantidad depo
sitada.

7.a El rem atante, pasadas 48 horas desde el acto de 
la subasta , presentará un fiador abonado que garantice 
el cumplimiento del contrato. Llenado este requisito, sé 
remitirá el expediente á la aprobación de la Superioridad; 
y obtenida esta, en cuyo caso únicamente se considera 
perfecto y formalizado el contrato, se notificará al r e 
matante para que otorgue la correspondiente escritura, 
cuyos gastos serán de su cuenta. Esta expresará la res
ponsabilidad que contrae con la Hacienda de cumplir es
trictamente las estipulaciones del contrato, y que de 
faltar á ellas le seria exigida al tenor de lo dispuesto en 
los artículos 9 y 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

8.a Si el rematante no otorgase la escritura con la 
oportunidad debida, ó no presentase fiador en el térm i
no marcado , ó dejase de entregar en la Administración, 
en el plazo que designa la condición 9.a, los libros é im 
presos á que se contrae la subasta, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo, quedando en 
unión de su fiador responsables al pago de los perjuicios 
que por su falta se irroguen á la Hacienda. Esta respon
sabilidad se hará efectiva en prim er término de -la can
tidad depositada para hacer proposición á la subasta ; y 
si no fuese bastante, se podrán secuestrar bienes hasta 
cubrirla en su totalidad, procediéndose en conformidad 
al art. 5.# del mencionado Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y al último párrafo del art. 2.e de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre del mismo año.

9.a El precio del remate será satisfecho al contratista 
de una sola vez, prévia consignación de fondos, y después 
que entregue todos los libros é impresos, que deberán 
recibirse en 1a Administración en el plazo que media des
de el 15 de Diciembre de este año al 15 de Enero del si
guiente.

Ciudad-Real 14 de Setiembre de 1861 ,=Vicente Ra
món de Yergara. 5951

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado de las condiciones

establecidas para la subasta de los libros é impresos con 
destino á la recaudación de los derechos de consumos de 
esta capital en el año de 1862, hace proposición por la 
cantidad de   con estricta sujeción a lo que se ex
presa en el Boletín oficial de esta provincia ó Gaceta n ú 
mero (losen que aparezca el precedente anuncio),
acompañando adjunta la carta de pago de haberse verifi
cado el depósito que se refiere en las cajas del Tesoro (la 
cantidad ha de ser por letra.}

(Fecha y firma.)

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c ip a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  Valencia.
Cumplidos 30 dias de la publicación de este anuncio 

en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia y 
sitios públicos de la capital, y á las doce del dia que se 
anunciará, tendrá lugar por pliegos cerrados, según el 
modelo que se inserta, aníe el Sr. Gobernador de ia pro
vincia y en su despacho el remate para la adquisición 
por la Hacienda de las impresiones y libros necesarios 
parajel servicio especial de la contribución de consumos 
de esta capital en todo el año próximo de 1862 , bajo el 
tipo de 15.003 rs. 50 cénts., de que no podrá exceder 
ninguna proposición, y con arreglo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta Administra
ción hasta el dia de la subasta.

En el acto de presentar los licitadores los pliegos cer
rados de que queda hecho m érito, acreditarán haber en 
tregado en la Caja de Depósitos 300 rs. en concepto de 
fianza; y si en el examen de los pliegos resultaren dos ó 
más proposiciones iguales, se concederá en el acto y por 
solo cinco minutos una licitación, en la que únicamente 
lomarán parle los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

Yalencia 14 de Setiembre de 1861.=»Pedro L. No- 
gueira. 5940

Modelo de proposición.
El abajo firmado me obligo á entregar en la Admi

nistración principal de Hacienda pública de esta provin
cia todas las impresiones y libros necesarios para el ser
vicio de la contribución de consumos de la capital com
prendidos en el presupuesto, y con sujeción á cuanto se 
establece por el pliego de condiciones, al cual me sujeto 
enteramente, por lo que ha de abonarme la H acienda.. .  
reales vellón,

(Fecha y firma.)

A dm inistración principal 
dé Hacienda pública de la provincia de Burgos.

El dia 31 de Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana se verificará la subasta de las impresiones y 
libros necesarios para la recaudación de los derechos de 
consumos en esta capital y año próximo de 1862 cuyo 
acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador, 
bajo del presupuesto importante 10.780 rs. y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en esta Adminis
tración.

Búrgos 14 de Setiembre de 1861 P. S ., Manuel Gon
zález Granda. 5952

Adm inistración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Badajoz.
Aprobados por Real órden de 27 de Agosto próximo 

pasado , el presupuesto y pliego de condiciones formado 
por esta Administración para contratar en subasta p ú 
blica los libros é impresos que exige la recaudación de 
los derechos de consumos administrados de esta capital 
en el año próximo de 1862 , se anuncia al público que 
aquella tendrá efecto el dia 15 de Noviembre próximo, 
de doce á una de su tarde, en los estrados del Gobierno de 
esta provincia , con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación y al presupuesto y modelos que 
estarán de manifiesto en esta Administración.

Badajoz 14 de Setiembre de 1861.=Justo Losada.

Pliego de condiciones que forma esta Administración en 
cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general de 
Consumos , Casas de Moneda y M inas, en su órden de 
15 de Julio último para sacar á subasta pública la cons
trucción de los libros ó impresiones necesarias para el 
servicio de los consumos administrados de esta capital en 
el año máxim o de 1862.

1.a La Hacienda pública contrae la obligación de sa
tisfacer de una sola vez el precio del remate á la perso
na á cuyo favor se adjudique en pública licitación, des
pués que haga entrega de los libros é impresos que de
berán recibirse en esta Administración en el plazo que 
media desde el 15 de Diciembre próximo al 16 de Ene
ro siguiente, y que se consigne su pago por la  Dirección 
general del Tesoro público, con sujeción al sistema de 
pagos que rige en la actualidad.

2.a El rematante queda obligado á construir é im pri
mir todos los libros y papeletas que se expresan en el 
presupuesto que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración principal, entendiéndose que los libros han de 
ser de buen papel, y del mismo tamaño y encasillado 
que determinan los modelos que corren unidos al p resu
puesto, estando foliados, rayados y forrados los cartones

en percalina , con los extremos y puntas de pergamino: 
que la impresión h i de hacerse en caracteres claros y 
limpios y  en papel de h ilo , excluyendo el denominado 
continuo ; que los recibos talonarios Ido adeudos mayores 
fian de estar encuadernados en 18 libros iguales forrados 
de cartón , color oscuro, y e n  la misma forma se hará 
con los recibos sin talón de adeudos menores, encuader
nándolos en 12 libros iguales, debiendo entregarse todo 
concluido en el plazo que marca la anterior condición.

3.a El tipo ó precio que servirá de base para la lici
tación es el de 2.456 rs. á que asciende el presupuesto.

4.a La subasta se celebrará el d ia 15 de Noviembre pró
ximo desde las doce de su mañana á la una de su tarde, 
en los estrados del Gobierno civil de esta provincia, ante 
los Sres. Gobernador, Administrador principal y Oficial 
primero Interventor de Hacienda pública y con asisten- 
cia del Escribano del Juzgado de Hacienda, dándose a 
aquella la debida publicidad por medio de los correspon
dientes edictos y Boletín oficial de la provincia^

5.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
han de entregar cerrados, después que se haya constitui
do la Junta de la subasta, al Presidente de la misma y á 
la vista del público.

6.a El Presidente exigirá que se rubrique en la cubier
ta de cada pliego por su portador y los irá numerando 
por el órden con que los reciba; advirtiéndose que una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún concepto ni motivo, y que las proposiciones que 
contengan se han de extender con sujeción al modelo 
que ai final se estampará, siendo inadmisibles y nulas 
las que no contengan este requisito.

7.a Al pliego cerrado se acompañará la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito de 300 rs. en la 
Caja de Depósitos de esta provincia como garantía de la 
subasta , sin cuyo requisito no será aquel admitido.

8.a Dada la hora señalada para principiar el ac to , se 
procederá á la apertura de los pliegos y lectura de las 
proposiciones por el mismo órden con que se hayan en
tregado, tomándose neta del contenido de ellos, y publi
cándose el resultado que ofrezca , para satisfacción de los 
concurrentes.

9.a En el caso que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales, se considerará en suspenso la adjudica
ción, abriéndose acto continuo licitación solo para los 
autores de aquellas, los cuales serán llamados desdo lue
go á la presencia de la Ju n ta , recibiendo cada uno de 
ellos del Presidente su respectivo pliego de proposición, 
el cual adicionará con la siguiente nota, bajo su firma: 
por causa de empate mejoro mi oferta hasta la cantidad 
de (por letra), cuya adición la escribirá en sitio aparte, 
y solo dentro del local de la subasta y á la vista del pú
blico. Devueltos estos pliegos al Presidente se abrirán  y 
lee rán , según se establece en la condición anterior.

10. Concluido el acto por la adjudicación al mejor 
postor que hubiese llenado las condiciones establecidas se 
devolverán las cartas de pago del depósito de que habla 
la condición 7.a á todos ios licitadores, ménos al rem a
tante.

11. Este en el término de 48 horas, contadas desde la 
adjudicación , presentará un fiador abonado que garan
tice el cumplimiento del contrato.

12. Obtenida la aprobación del expedienté -de subasta 
por la Superioridad, y notificada al rematante , otorgará 
este la correspondiente escritura de contrato, siendo de 
su cuenta íos gastos que en esta diligencia se originen.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
é impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señálese  tendrá por rescindido el contrato-á perjuicio 
d d  mismo rem atante: en este caso se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones: pagando el primer re-* 
matante la diferencia del primero al segundo, y satisfa 
ciendo los perjuicios que se originen al Estado por la de 
mora del servicio según lo dispone el art. 5.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. Por falta de cumplimiento del contrato incurrirá 
el rématante en responsabilidad que se hará efectiva por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo al tenor 
d i lo prevenido en el art. 11 de la ley de Contabilidad 
do 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis  ̂
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

Badajoz 14 de Setiembre de 4 861.=Justo Losada. 5951

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e ...............   se compromete con le

Hicienda pública á construir é imprimir los. libros y pa
peletas que se detallan en el presupuesto para el servi
cio especial de los consumos administrados de esta capi
tal en el año próximo de 1862 en la cantidad d e . , 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la Di
rección general de Consumos, del cual me he enterado.

(Fecha y firma del licitador.)

Cuerpo de Ingenieros de m ontes.
Distinto de Falencia,

D. Pedro Mateo Sagasta, Ingeniero de la clase de p ri
meros del cuerpo de montes y Jefe del distrito forestal 
de esta provincia.

Hago saber que el dia 13 de Octubre y horade  /las 
once de la mañana tendrá lugar en las Casas Consisto
riales del Ayuntamiento de Palenzuela, y bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional, la venta en publica 
subasta de las leñas que contiene la roza llamada La
guna espesa, del monte titulado Monte Mayor, de común 
aprovechamiento del mismo pueblo, sirviendo de tipo 
la cantidad de 40.000 rs. en que se hallan va5oradas.

El expediente y pliego de condiciones bajo las cua
les se ha de verificar la subasta se hallarán demanifiesto 
en las oficinas de la Sección de Fomento y en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de todas las personas que deseen presentarse como lici
tadores.

Palencia 13 de Setiembre de 1861.—Pedro Mateo Sa-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Mara de Prida, 

Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia leí distrito 
Je Lavapiés de esta corte , dictada en los autos de testamentaria 
Je D. Lorenzo Calvo y M ateo,-por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo S an z , á solicitud de los herederos de aquel t bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
Je 24 del actual, se suspende el remate señalado parí e l 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle di Carretas, 
núm. 14 m oderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó iean 4.669 
metros 36 centímetros cuadrados, y  ha sido tasada por os Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga- 
viña y  D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. \n. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 21 dd próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S.. sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, ad\irtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación y  que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspoidientes á 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario , s i 
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se ’acilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos (jue deseen  
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 4 861.—Por mi compañero Calle
j o , Licenciado, José García Lastra. 5710—3

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud de providen
cia asesorada del mismo, fecha 10 del corriente, se sacan á pú
blica subasta diferentes coches-d iligencias, atalajes, herramien
tas, útiles, efectos, maderas de construcción y  demás que existe 
depositado en la casa-taller, calle de Valencia, núm. 2, donde es
tará de manifiesto, y ha sido retasado con la debida separación 
por los peritos nombrados al efecto. Y para su remate se ha se
ñalado el dia 23 del corriente en el mismo local de la calle de' 
Valencia, núm. 2 , y  hora de las once de su mañana en donde se 
admitirán las posturas que se hagan arregladas á lo que dispone 
la ley de Enjuiciamiento mercantil. 5973

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalcm, Juez de prime** 
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, dictada en 
este dia en los autos dé concurso de D. Melchor Garbcnel!, de los 
que se halla conociendo, se ha suspendido la junta general de 
acreedores señalada para el 49 del actual, á virtud de ocupacio* 
nes del Juzgado; y para qne tenga lugar la misma se ha fijado 
el dia 12 del próximo mes de Octubre á las once de su mañana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, y 
á este fin se cita y convoca á los que se crean con derecho á los 
bienes concursados, para su comparecencia en el lu gar , dia y  
hora designados. 5974

D. Luis Hernández, Notario público del reino , del Ilustro 
Colegio de esta corte y  Escribano de núm ero del Juzgado de  
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fé que por dicho Juzgado y mi Escribanía penden los



autos seguidos á instancia de D. PedroUntonio Ozores, con Don 
Felicito,^erez Zamora sqbre pago de maravedís, en Jog cuales 
la  recateóla seuteaofe? qoe¿ ¿opiada, á la dgt ra d ice así; -

Sentencia.—Eü la viüa de Madrid, i  % da¡ Setiembre da 4 861, 
•1 Sr: Rf «Rfégorid Roaalem, Juez de prtetera; instancia, dei dis* 
trito ¿fó^á Áudiencia, habiendo visto estos autos instruidos á fas- 
tancia dfel í>'rocúra<tór *0. Ignacio de Santiago y Sánchez á nom
bre y^VlrJud depoder de D/Pedro Antonio Dzqre's con Don 
Feliciano Pérez Zamora, sobré pago de ájooo, rs. procederás de 
« n B W rf: *

Resultando que por la parte de D.* Pedro Antonio Ozores se 
solícita que &  Feliciano Pérez Zamora compareciese á la judicial 
presencia -y» reconociese Como de su puno y letra la firma y rú
brica 4 $  pagaré que obra ai folio 4 de estos autos:

Reéulíáhdo que á pesar de las infinitas diligencias practicadas 
para qiíé compareciese el D. Feliciano Perez Zamora no lo ha 
verificado:

Resultando que la parte de D. ¡Pedro Antonio Ozores inter
puso demanda ordinaria sobre pago de dicha cantidad de 5.0GC 
reales que .admitida se le .cpnfirjtó traslado de ella por ;tér mine 
de nueve dias, emplazándole y con entrega de la copia simple de 
ella:

Resultando que á pesar de habérsele conferido nuevamente 
traslado^of tértnino de quinto dia, tampoco lo evacuó, por le 
que ^  Ie‘ débláró rebétdé y que en lo sucesivo se entendieser 
las dlflgfehbfáté •cotí toé esfrádóM del Juzgado!

Ré^ltándó iq'ué récibidóS á' prueba los autos,,  se solicitó poi 
te D. Pedro (Antonio Ozores que D. 'Feliciano Páre:
Zamora compareciese nuevamente ¿ 1$ jqdiGial presencia y de*
cterase ser de au pufio y . le^a firDQa Y rúbrica del pagaré )
e ierto el conteifido del documento. pan lo cual fúé rilado er 
fbrra*:~h - 5> o . ,

Resultando y mediante á no haber comparecido é instruid* 
la ptirte^fJj^edtty^weiyo^OÉéir^, áólidtfó áb̂ lé! tolVieSef  ̂ ci
tar dé ÉáévoY^qué ásí^AfctHdó, apenrcítíî ttdole qué de nc 
compre#*; éé Ib térfdHá pb? ebrifeso : " ; ;

no. co^par^^r
Considerando qúe ¿ instáheia de D. Pedro Antonio Ozores s< 

P re tf j^ S ^  le. hubiese, por qpnfesQ;: ?¿.
qéVi^ou grrqglo.á ío é̂ispuesto en los «artícwioi 

297 Y laílejpde Si^ioiamfatóo civity m dietó auto se
fecha ba de Julioatódino: ;

CéDsteeaaadoquela no ̂ p a té < ^ c iÍ  dél demándadó y ha- 
bérsffaitoftido -por donfeto Supone lá éorTformídád de los he 
c h o s ^ iá é te ^ id íi :^ ^  ; .Y ‘

r ^ i t a , jo-,!aíegad<
h0r'^ ^ fíw  « Í V  .'í*»tey í  «t, i.°,i¡*

mí si Esci i-
baño, d ijo ^ ^ b if íC ^ ftM r ; y, «mdená i*® : Feliciano Pere; 
^a^ % á ^ ^  eft#lH^5lMSf3t 4eqiiinte día dé ypague á D. Pedrc 

áeüXM h .  que Teclama Wtí más \ot
490 veódmfemo déí pá-

garé ,sartas eausadaif y ^áúciáúsénlíastk’ áü' efectivo'pago, er 
atención á lo prescrito en el art. 4.190 de la fe) 

-  ^ ^ p tó im ía  en;ei Uiark
oftemPU& Mvfflot (tó iáíá bóríé, oficia} ?de la provinoiá )

f 4o proveyó
®*d*k  , teíd j J® que. yo el ¡ BMMtino' dor fe.é
Greg^flte^lem^flis-HBfnasdez. ■>'*!' ■ 5975

iJ í b  • • í «•-
111... .....J 1 n«*-ffT«>t in . .•• f» •:

a .W - % r í ^ ^ í b e »  Yi«iudide pBo»ideitóí» Sf. Di Jofe 
Antoja 4?rl« U « r * * » «  tesad»®* j»te»ra tortatteia dei dfr- 
*nt0 <W'®»tacio de?e*K>caipitalí Sí c a i ; !llafna! y'éniplaza po'í 

rcM* -y jr&z y: tétinflBtí’-de nuCVe á íá que eco e
V é t a l a  sb colótíd'ifo sirviente eld k  

1!. l r I a^ Ul‘tm?̂ en CfS* # W i ,  calle del Are- 
eho’ ■Caâ ' í f ' 0Cle?r’ f  se prívenle en di-

Cfus^ ĵue se,le ioytrpfe por hurto.atentóstico 
e 9#!T|st eu b^leg ^e Ba^eoá diobo geatfr; apereibida krm d< 

no se guelirtpiarí ea su ausencia y rebWdíá, paftndo'-
la el perjifticio que haya lugar. i s „ '

; ' : -v* ,kí • í.*> r - :  í  r?,- •' 1 •' i t '

. ,P?f ’ .^SíSPta. S ^  virtud de pcovidojcia tfel Sr. D. José 
n oftto di« la Wera,.Jueastogado de primera instancia dbt distrito 

< »P «^ » .d o  este capitel, suteita, llama y emplka por tercera 
y ultuite yieí y tértnino de miévé dias á Ahtoülo Ifo á riW  cria- 
do que ha sido efeí Br,Di José Serrano León, a Há de que se 
p resen tía  a.^o Jnzgadoó en la cárcel, de Villa á responder á 
ios cargos que le resaltan en causa que se le instruye por robo 
en casa de dicho sefior Serrano y Leoin; calle del Arenal, nú
mero U , cuarto principal; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía x parándole el perjuicio que 
haya lugar. , y ^

D. MemíitdiValcayo de 'Tofo; Juez*'dé‘prlúierá instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
. . .  ^  ^ P ^ ^ ie 's e  cita, llama;’y emjplaza á Juan Perez López, 
hijo w*®W tdo y de Jlánuela, háturaí de Valbujan, de. 16 años

e^ <M ?*ra í 11? ep término de 15 dias comparezca en este Juz- 
gadô  á préster decjaracion en la causa que en el mismo se sigue 
por hepdars sufridas.por ef López, y á ser parte en ella, ó re- 
nunefar f¿l,4erepbaqueJe concede fe ley;

Dada Almenar Viejo á de Sé̂ iemb̂ e dé 1861 .t=Maria- 
ao Vafeayx) de To^o.^sD,; S. O.; Vafentib ügfelde. 5944

D. ^um Felipe López, Juez de prímerá instancia del distrito 
^  la.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Félix Gutierre  ̂
de Gaefa^fes^aíaraí fdé~Cabékbn de fe ¿aí, provincia de Santan
der , parañf ̂ jue en el término de 20 dias comparezca en este Juz- 
8adoi p r a o b e w ^ - c i e r t o  dfiigeneja acordada eir la causa 
que estoy instruyendo sobre abusos cometidos en el presidio de 
esta capity j b> ^o|d^|é^ificarto, toáhifiéste el punto de su 
vecindad Tfeidénfclá, pues én ello se jntéresa la pronta y recta 
administi *acion de justicia.

Dadb bn Zát-agoza á 14 de Setiembre de 1861.=Juan Felipe 
Lopez.*=iPPr su mandado, Antonio Perales. 5957

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EX T ER IO R

0 Según correspondencias de B eriin , parecé qiie ‘ se 
espera en, dicha c^pit^  Principé dó la Tour d 'A u - 
vergne, Em bajador de Francia, atribuyendo el pron
to regreso del Príncipe á la necesidad de firmar el 
tratado de comercio celebrado entre Prusia y el ve
cino Imperio.

m. ae kcniemiiz na crejauo ya de desempeñar el 
cargo de Ministro de Negocios extranjeros, y ha to
mado posesión del Ministerio de la Casa del Rey.

E l Barón de Sidow se ha encargado interina
mente de aquella cartera hasta Ja llegada de M.
RprnsHnrfF.

: XJxi despébho pafticular de Yiena, fecha J5 ,  con- 
firma la noticia relativa á la importante misión con
fiada por él Emperador dé f Austria al Archiduque 
Kenw^o en Hungría, el cual saldrá á desempeñarla 
eí dia 48.

5 Otro despacho expedido el 14 de la ihisma capi
tal asegura haber firmado el Emperador un rescrip
to convocando la Dieta de Trahsilvania.

t El Cáhciller de Transilvania, M. Kem ery, ha 
presentado su dimisión, la cual no había sido aun 
admitida.

E l O&i Deutsche-PqsÍ , refiriéndose á noticias de 
Pésth, fecha 4 0 , indica que, habiéndose atribuido di
versos motivos al viajé del Cardenal Príncipe Prima
do, á Yiena , se mencionaban ciertas proposiciones 
q u e el Prelado debía presentar en la  capital. Cree
mos poder asegurar, añade el corresponsal, que el 
venerable Cardenal no ha hecho proposición alguna, 
sino que ha pedido con instancia la próxima coñvo-
cáetilYf dft In DiPta

Atribuíase, también á los asuntos de Transilvania 
la llegada del Obispo Haynald á Viena, siendo la cau
sa verdadera de su presencia en Ja capital hace al
gún tipmpo el cambio d e . aires para curarse de una 
fiebre intermitente que padece.

Anuncian' de Beyrouth,.con fecha 8 , que la comi
sión europea se ocupaba con actividad en el exámen 
de la cuestión de las- indemnizaciones debidas á los 
cristianos, y se creía que asunto tan importante 
quedará arreglado en el presente mes.

En el pafá se disfrutaba tranquilidad completa, 
funcionando con regulaniíad su nueva administración. 
Fuad-Bajá continuará residiendo todavía en Siria du
rante algún tiempo.

IN T E R IO R

tM A D R I D -Eí domingo sé bendijo y abrió al culto 
público en el Escorial la nueva iglesia costeada por S. M. 
la Reina, perteneciente á las religiosas de la Piedad, cu
ya Virgen se venera eh ét altar mayor; Ningún alto Pre
lado asistió f i a  íuncionr pero esta fue, sin embargo, 
muy solemne , predicando un notable sermón el señor 
Dchagavia. Al mismo tiempo el Rdo. P. Glaret predicaba 
tu  la función del. Monasterio , explicando el significado 
de cada una de las cinco letras deque se compone el 
nombre de María.

 Del 3 aj 9 del actual han circulado, por la línea fér
rea de Madfid á Alicante Í0.622 viajeros , y los produc
tos han sido í. 199 633,53 r s . ; por la de Madrid á Zarago
za han transitado 16.204 personas, y ha producido 
444.566,34 rs .; por la de Alcázar á Ciudad-Real circula
ron 3.703 viajeros, y ha rendido 67.378,74 rs. de pro
ductos.

BARCELONA 4 4 de Setiembre.—Aun no ha cumplido un 
tiño que la ciudad de los Condes recibió con vítores y 
f clamaciones á su amada Condesa, la nieta de San Fer
nando y de Pelayo, de los Jáimes y de los Berengueres, 
y en el momento en que escribimos estas líneas las sal
vas de artillería y el clamoreo de las campanas anuncian 
de nuevo Id leal pueblo barcelonés el feliz arribo á núes* 
tro puerto del augusto Esposo de nuestra bondadosa So
berana , S. M. el Rey D. Francisco de Asís de Borbon.

A las nueve todavía se trabajaba asiduamente en los 
adornos de las calles y edificios públicos , cuando el vi
gía de Monjuich señaló escuadra española at Oeste. La 
afluencia de gente al muelle aumentaba por momentos. 
La tropa vesti\ ya de gala; se engalanaban los balcones 
y empezaba yá á notarse en todos los ángulos dé la ciu
dad un movimiento desusado.

A las diez y cuarto , poco m ás, ha sonado el disparo 
del cañonazo anunciando hallarse á la vista de Monjuich 
el buque que conducía á nuestro puerto al augusto via
jero. Como sé deja comprender, el aviso ha despertado un 
gran tnovimienfo en todos ios ángulos de la capital; hán- 
se réunído las Autoridades y corporaciones, y. las tropas 
han formado eh shs cuarteles, según estaba prevenido 
en la orden de pjaza.

Presentóle á la vista del puerto la magnífica y esbel
ta fragata dé 51 cañones, denominada Lealtad, de nueva 
construcción, que seguida dél vapor de ruedas Isabel IIt 
ostentaba el pabellón Real en el tope*del palo mayor.

Como enorgullecida de llevar tan augusto personaje, 
dirigíase magestuosa y ligera hácia nuestro muelle, cuan
do al llegar á una milla escasa de la punta fué virando 
poco á poco; y dando un gran rodeo, se colocó á la boca 
misma del puerto.La salvado todos los fuertes de la pla
za anunciaron el desembarco de S. que tomando 
asiento en 1a hermosa falúa que se le tenia preparada, se

dirigió al desembarcadero del feey. Eran las once y m e- 
4Ja cuando S. M. puso pié e n te r r a , 
j  Al dejar la fragata , saludóla esta con nutridos vivas 
que dabs la marinería cokicada en las vergas del buque 

una ^ iv a  de 21 cañonazos. En la escalinata de! pabe- 
fion de descanso le esperaban JosJExcmos. Sres. Capitán 
general del Principado, Gobernador civil de la provincia, 
Sr. Obispir.de la dfacesis, Regente de la Audiencia fvReeb 
tor de la Universidad, el Excmo, Ayuntamiento en cuer* 
p o , una comision de la Diputación provlticiál y Consejo 
de provincia de esta cérpital y dá Zaragoza, dé cdya heroi
ca ciudad había también una coinision de su 8xémo. cuer
po municipal, otra de !a Real Aüdienciaf y Úniveréldád 
literaria y la Junta de gobierno del ferro-carril dé Za
ragoza.

Al subir la escalera de desembarco, los vivas que da
ba la marinería de los baques de guerra y del público 
que poblaba todas aquellas avenidas se confundían con 
los armoniosos ecos de la marcha kReal, que tocaba la 
música municipal Colocada ert la propia escalinata y las 
de los cuerpos de la guarnición que cubrían su carrera, 
y,con las detonaciones de un sin fin de barrenos que la 
empresa de las obras del puerto tenia dispuesto hacer 
volar á la llegada de S. M. como obsequio á su augusta 
persona , y dar una prueba de que se asociaba á las de
mostraciones de jubilo por la feliz terminación de la l í 
nea de Zaragoza é inauguración de la d^tWragona.

Poco rato se detuvo S. M. en el pabellón, tomando 
el coche que se le tenia preparado, é imitando su ejem
plo los Jefes y altos dignatarios de Palacio, seguido de 
gran número de carretelas ocupadas por la& Autoridades 
y comisiones;  ̂ ^ r

Una segunda salva de los fuertes anunciaba á |a una 
y cuarto que S. M. entraba en sja Real Palacio, habiéndo
sele hecho todos los honores de ordenanza..

El augusto viajero iba en una lujosa carretela tirada 
por seis (^iballos que lucían blancos penachos. Marchaba 
al estribo derecho el Excmo. Sr. Capitán general.

tln piquete de sargentos segundos llena en Palacio el 
servicio de los alabarderos.

El Ayuntamiento, Diputación, Audiencia, Universi
dad, Autoridades y corporaciones de todas clases han pa
sado á cumplimentar á S. M.

Muchísima gente, en lugar de haberse dirigido al mue
lle, ocupaba las avenidas de te catedral y ias calles qúe 
conducen á dicho templo , creyendo que acto contípuo 
iba á cantarse el Te Deum. -

Terminado el recibimiento oficial, S. M. ha presencia
do desde el balcón del centró dél Palacio el desfilé dé los 
brillantes cuerpos dé la guarnición, que se ha verificado 
con el mayor órdén.

En el pabelípn levantado junto al desembarcadero 
del muéllé se han leído algunas poesías dedicadas á Si M. 
y al plausible motivo de su llegada á Barcelona.

. . . .  . , • /.
IDEM  4 5 —En la tarde de ayer tuvo lugar uno de 

los importantes y solemnes actos que bao motivado la 
plausible venida de S. M, el Rey á la capital del antiguo 
Principado; la inauguración de los trabajos .para la pro
longación de la vía férrea de Martorell á la antigua ciu
dad de Tarragona. Una concurrencia numerosísima;y dis
tinguida acudió á presenciar tan fausto acontecimiento: 
varias comisiones de la Diputación, Ayuntamiento y.ca
bildo eclesiástica cfó¿la rica y fértil p r o v i n e l ¥  bual 
va á extenderse el citado ferro-carril, tenían allí sus dig
nos representantes*

La estación principal de este último se hallaba ador? 
nadé cón banderas Racionales y con emblemas , eú cayó 
centro se veian escritas las cifras dé B. M: ;Fá RpníA, lá 
de su augusto Esposo y la dé S. A. R. el Príncipe dé 
Astúrías. Los salones de desdanso éstábab dispbéstós pa
ra recibir á S. M. y á tes personas convidadas. Uha com
pañía dé infantería con su banda de música estaba co
locada cómo guardia de honor á la entrada dél edificio. 
En él se eAontraban reunidos con anticipación á lá ho
ra prefijada tes primeras Autoridades, muchos Sres. Di
putados, entre ellos los Sres. Madoz y Ólózaga , y el ex^ 
celentísimo é limó. Sr. Arzobispo de Zaragoza.

A las cuatro y minutos 1a marcha Real anunciaba la 
llegada de S. M., que fué recibido por una comisión de la 
Junta directiva del ferro-carril de Martorell, y á los po
cos momentos el tren Real se ponia en movimiento, se
guido de otro tren en que iban un gran número de seño
res accionistas. . : xi . ;

Para el uso particular de S. M. habíase construido en 
los talleres de la empresa un lujoso edehe de una fornia 
tan bella como elegante. Su interior figuraba un pequeño 
«alón, cuyas paredes |y asiento estaban cubiertos de 
raso blanco: en el centro del mismo había una mesita 
cubierta con un rico tapete de terciopelo. En el testero 
de este magnífico gabinete de viaje estaba fijado el escudo 
de armas de Barcelona, y en el opuesto el de las armas 
Reales de España. En tes paredes exteriores, decoradas y 
pintadas de mano maestra por él Sr. Mirabent, se halla
ban representadas emblemáticamente varias de las más 
notables poblaciones que recórrela línea y de las que 
debe visitar en su dia.

El tren, á su paso por los pueblos que médian desde 
Barcelona á Martorell, era saludado con vivas demostrar 
ciones de aplauso de parte de la multitud de personas 
que se hallaban como acampadas alrededor de tes enga
lanadas estaciones. Los Alcaldes, Ayuntamientos y Curas 
párrocos de las mismas saludaban y arengaban á S. M. 
el Ret. En la de Cornellá lo hizo el Sr. Vizconde de Mon- 
serrat. En algunas dé dichas>daciones había bandas de 
música, y en todas ellas se oian frecuentes vivas á S. M. 
la Reina.

Después de una hora deliciosamente empleada en re^ 
correr las amenas comarcas cuyas tierras fertilizan las 
aguas del Llobregat, después de atravesar el prolongado 
túnel, á cuya salida se saluda el histórico y antiquísimo, 
puente romano llamado del Diablo, el tren Real pasaba 
sobre el puente de hierro , obra admirable del progreso 
Industrial de nuestro siglo, para entrar en la estación 
de Martorell. Al extrémo de esta última se habia levanta
do una sencilla tienda de campaña; debajo de ella un 
modesto altar, y enfrente de este veíase una gran piedra 
labrada suspendida por medio de una cabria que debía 
dejarla caer en cuanto se hubiese depositado debajo de Ja 
misma eí acia de la ceremonia que eh aquel momento 
iba á celebrarse.

El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia leyó 1a 
Real órden autorizando la prolongación de la via, el Ex
celentísimo Sr. Obispo de Barcelona , revestido de hábitos 
pontificales, bendijo el comienzo de los trabajos, |y en 
cuanto S. M. el Rey colocó el acta debajo de lanchada pie
dra echando sobre esta la primera paleta de argamasa, el 
Sr. D. Mariano Lluch , digno Presidente de la Junta di
rectiva del ferró-carril, dió tres vivas, dedicados á S. M. 
la Reina él uno, y los otros á S. M. el Rey y a te famír

lia Real, y una brigada de operarios que estaba formad 
«obre un ribazo^ue w t r h b y  ‘la lineé d?ó óen sos afi 
hmos picos te primeftf se8a4 « é ídat’ prift0¿ió Al dértítf 
dé aquel pequeño frtomomhrio  ̂  ̂ .

^Eniosaalonesufaqú ritaáa^stadon h a b te v f it^ s t  
up espléndida refresco, servido bajo la diraccion defié 

del ca fé dg l as Siete Puertas.
El tr en *de regüsolscdteimnpteó una xuedáíliorbiaséli 

sa en llegar á Barcelona.
Así á Ta fía  cómo 3 la tóelfa, 'S. M.;?efe dígifió ^áúlii 

para qué re acomptóaran ett su ealon áé V lám í fas óri 
cie^ s Autoridadéí. al Sr. Présídénfé de la Jü é a  Í Í  fer 
ro-carril y  á á lB u te  ótrbá ¿efsoú^esVdhtjre 

- ñor Arzobispo cwi Zahtgoza: ‘
La expedición ftté sumamente felís y  aítafiíiinte graf?

np solo para loa que tomaron parte en fa misma, si h 
también para cuántos tienen interés en el ácreéeníahliej] 
m y prosperidad del país, y miran como un suceso die 
np de entusiasta aplauso la inauguración de una mejor 
de tan señalada importancia, como lo es te qúe sé fútete 
ba en la tarde de ayer. " •• tr ¡ J

Las comisiones que recibieron ayer á S. M. en el ac 
tp del desembarco, éntre las cuales se háflában las Junta 
de lo^ferro'Carrrles de Zaragoza y Martorell, pasaron á 
Real Palacio3, dópflééuvte lugar él besamanos. A áinba 
Juntas las recibió después S.,M. en aüdíéticíá pariffculár 
lo propio que ai M. I. Cabildo cáféífil •, fijándhP îüegi 
las horas pará las funciones que deben tener lugar du
rante su corta permanencíá~en esta cápital.

Hoy d ^ J a ^ ^ a  sidedteábc<%0tt®iéx^e.
eprrer la línea de Mataró hasta el empalme de Santa Co- 
lonra y régí^ártdo por lá de^Gránpflets. Y  la úná Y me
(Ra dé la taríde asistirá^ Ú la hiaugtjriícffón dél yétító'í 
Moneada, perteneciente á lá línea W  Zaragoza : 
greso se cantará en la catedral el Te Deum con que et e.x 
celéntfeiiHó Ayuntamiento, de acuerdoicou lírfixtíMl!; Di 
putacion dé ésta pro*fttéfa ^
ferro-carriles de Lérida A Zárafózá^y dé í^rtbrefl í  TVi 
ragoná, sOlemmza^n la vétíidá de S. M;, y  ̂  1 #  5ffuitó 
é importantes sdeesos qpé Han dado ragáY 3 sü fc é i l  Ví-
f ? ináu^uP feÍ0^ ^  fes etpr^ádáé Víés ; S te l síesíj 
tendrá lugar el banquete ofiéíal éñ úno ide los Sáíones di 
te Loiya las ocho sé quémáHn ltfa aVftficiálés 
á las nueVe asistirá ^  M. á'íaévfln-
co de la ibédrugada do mañana lfibés^irtit^  paft íara- 
goza. En reprpsentepioh de S. M; pfééiifirá éfbáhíueti 
oficial el E xcteaSr. Ministró dí^Fodiéñto. 3 ? ¿ *;

Con S. M., á más del Sr. Jiinistro d j Fomento, ha ve
nido el Sr. de Oñate y unas 30 personas de su Real ser- 
vidumbre*§í':** : !  q . . .  f¡h ■■ ínr--U;-i>

A la llegada de S. M. presenta ba, un hermoso golpe d< 
viste él gran.tíámoro do buqfctés sürtoá én ¿l puertó ém 
pavétoidw étí su ñfayórpahéy contándóéó tín este butóé- 
ip varias embarcaciones extranjeras y el siúfln dé Ban 
der^s de tódas tes matrfcálais^diversas n^clohés en íoi 
topes de

i bosque máritfdió; Todóá lós Cóifatt^ izaron tajcnlten suí 
respectivas banderas; los palos‘de la machina, lo' propií 
que laéétóás de Wd éitSas w  \ó& inféfpréfés situaías ér 
lá Baréelonéta estaban empavesados’, produciendo aque 
conjunto un efecto sumamente pintoresco.

En lá cade Ancha} ádomadá á espensas de los séño- 
res Girofta  ̂hermanos, edífatrúctores dé te impbhátífi Vj¿ 
de Zaragoza, háse levantado un arcoA’Aü>emraéil^ r n  
cal le del D órin íto rd e  Salí T'rateciscó, qué 
viaducto éefBtíxaééll 'En la acera déFéétíáf dé te iHdfóadi 

» cálle se leéh t e  n^ábr^s í é  tes ^taéioífes dé f ir  Rhéji 
sp clase y distancia á que se hallan de esta cap itif^ w , 
minando con la db^ZaragiKte én^elDomíitblrioRe^Saú m H  
cisco. En te acera izquierda hay unos carteles en los qur 
se designan las principate-ebras-dete-Iínea.

nacional. En 1a catedral^^^^lia.cote«étó uiYapmtp góticc 
con vasos de colores.

La trasparente locmnÓtoFd tlé 'te  Diptrtacrdft |írMin- 
cial arrojaba anoche humó  ̂par feú iñd tep ^ d i^ énéa; ^  
las cornfsaé dé ütío dééué éúérpos sáliénteéb^  uHnLr^ 
párente con adornos-dé oto y Colches qué &
ciudad coiidaí\ y en la opuesta otró trasparente con x8éti 
lema: A lá capital d& Aragón. Este emblema tán sen^Hc 
contó expresivo, h a^ cítad ó ;¥ái'atenCÍ8tí;''giKneráL 
recido aplauso. ,f; f  ̂ *:J -Tí

Con respecto á te iíunflháciori, Iteinabá'Iá átehcíon' la 
de varios edificios públicos y lá déRosf ^ f ^ ^ c i e n & í  
varias sociedades de crédito. Lá rambU áe^áéhta MóúTda 
también se hálteba ilúminadá en toda Su éxtehsjótí ■ peri! 
de una manera éxtraordinariaménté sencilla:1 hubiera 
producido mejor efecto el haber colocado, en lugar*íe fte 
vasos de colores, algunos juegos de luces de gas; ‘

S. M. invitó ayer á la mesa á varias Autoridádés y á 
los Jefes de los buques de guerra llegados áyér á nues
tro puerto, y que han venido acompáñáhdole deSde Aíi- 

. cante. '■. r • ■ •• v' *'•
A las nqeye y media ,de ía noche §. M. se dir igia á 

los Campos Elíseos.
Tenemos una grata satisfacción en anunciar que las 

emprésas eoncesipnaria y de construcción del ferro-car
ril de Zaragoza á Barcelona han hecho el repártiiñientc 
por mitad á los establecimientos de beneficencia de fc  
cantidades y para el objeto siguientes :

A la Casa de Caridad, pa,ra un extraordinarioten li 
comida, 3.Ó00 rs.—A la Casa de Misericordia, para ideíqi
1 .000.—A la C?sa de Maternidad , para id. , BQÓ.—Á Ioí 
presos de ía cárcel , para id., 2 060.—Al Prendía* ftari 
id., 2.000—A la Casa Galera, para id ., 6Ó0..—^ la Cas¿ 
de Corrección, para id., 4.000.— A la Casa $$ Íhfantéí 
huérfanos, para \d.r 300.—At Santo Ro^PifaWPar A M e»
1.000.—A la Convalecencia, para id., 300.— Al ejercito 
para id;, 20.000.— A la Casa de Retiro, para id., 300.—A 
las Beatas de Santo Domingo , á su voluritaí^ ,6 0 ^ - 4  ^  
monjas Mínimas, á su voluntad , 600:—Al MonteTptedi 
la Esperanza, para redimir alhajaseoq^eñadasVporVcfiqir 
tidades Hasta 80 rs?, mediante el oportuna^orteo,^9$íQ&r~ 
Para te fundación (le u O L sah ; de asilo de párvulos 
10.0 00.—#  l^ jp n tas  parroqóteles cte RépeficéBcte 4f.l00.« 
Para el cuerpo .4© mozos de escitadra% ^,000^—Para ioí 
cuerpos de Guardia civil, Carabineros y demás fuerza de 
cargo.de S. E. el Gobernador civif, 3.000,—Par a t e  Guar 
dia,municjpat y detnis fuera î, á parga ¿e S. E, -el Ay un 
tamiento 1,500 -rA l Montepte Barcelonés 9^OO0.r^y pa 
ra Iqs pobres vergonzantes de la pannqpia de Santa Ma
ría del Mar 400.—Total 80.000 rs. (Diaria.)

■Bi> ¿w ■, ■., j i ir,, jii «.i,,, m  ;-i ■ ,!"!i ásmBmBsmmmammmmmasm

' J ? ?  5 u.e * continuación se expresan:

j  ©tortol 0? ñrdK ttr f  m & É ik M & r.’í -  boñá Borres1 
jCjistodio y Doña Dolocíjs éá&oí. ‘ r; ' ' ' "id

A é S ^ ^ k^ ^ ibois'~ fíoñ^  y .V f í*5
ÍFitteros'fef^eí.^Dt JoSé Font y.tL José éfá\i!. ¡05
"trintito* On&ít* MuüOí v D; FVáncísco'

Lluch. -v^-^ 03 v ■ H "• ■ ’ -  ? %
Setiúndo bm -itm ^ ü . Aiitonió Aparicio. V  ' •
Piim&ós  ̂ cómtoi.— D.̂  Eugenio Fernatidéz y

D. Rafael Tosí. ! , 3 ;  ̂ ^
Primeros bajos.— D. Joaquín López BeceTrá y D. 'Mi-' 

guel Yidarte. , .  ̂ ^ V
Otro primer bajo y segundo.—D. Javier F eíf 
Para segundos pape&¡s.f-l). FrancíSco^Amoraga. •
Maestro al mar&d£¡óÍÁHés}y CoivS.—D, Lázaro Rqbfe. % 
Coro de ambos sexos f S0] : J f' ; " '
Maestro,y Director de la orquesta. — D. O Ü f^ C Íó - 

meltes.  ‘ ¡ i 
fi^^rores áeoTqúksiá^ tii. y ’ ‘‘r ' 4

ÍL José1 éafátá-1 v

-Lü;Efid^ái^íjiúA pókiiM Pi#(km di^;tó^W & m  m  *
t«ah% IA édfié'de* • zárzúéíil - ffttvá' éh1 tíÁs sd
aeto titulada Las darlas en la Cqmelia , original del a 
Moránv y H  WqtíéRái'ffa^ ^  ^ ;lG ^ian

A N U N C I O S

. ,  . a p » ,  ■'<
ñ f-r-rrs-* RÍ; f.íúo t ' ?¡V ; h'Atv í#b IhíU-H.ri ;-íirr

tluuacion de la CoUeam i»
Se na publicado el ton̂ O) qajdicna ghra , coffgfr- 

pondiept^ y l  p r i u ^ r s e g a s e A #

precio de tt  rs. io ítiJo * «K.»!íib«,,.‘> ef c-!sn

4 '- ¥ \  r, *
varán,

i #  t u s .las ae p r^ ta b M  |1 Jb|Cafe ( i M ;  ¿  £. ,^  ^

I,': i uup Lil:- ;>,. lu li

: •;{ n*r í 5"f- **r áitp ncV\>¿íiqffiq i.1-,.:' .! 5
LA PER SO ^ RN CÜY0 W D»^ GBi«iUNA CAirnAí< 

dé pego desbaber j«*ieíedo- W
vlncia de Zaragoza en 29 de Agost<}j8»lF8lí8,'‘ ltf* fcaftlMi: 
dad d »  ««.i 9$¡m  -ras po? el airttoip»' vetúbciMW' 
^rrespeodisátaj áw feee 4re^n»adMf«itlkl«d»-'fabueneay. 
s* servirá w ih t*h rla1* ® . lt»nM Hieeíi^ue '
cha ciudad, salón de Pignatellí, núm. 8, qiitefl<)MMMir2 * 
ser ellegHlBto íeeñ o d e'eB te  dwníaWtoi ^T' » '

Madrid 40: de Setiembre de ^
i,-, ni

; .MÍ- -f.-i v--as"* i * 'ob Sí: i '
■ ■»>'»! !■»*« .«fe ...aenie , tciH ^

U  AURORA D8 u  ¥*DAe^BPWIH6Qi*IMTORES- 
3o dedioado á teedqcáQÍmv de: tesxiiáMs'ate pe^ ó
sos. Se ha fepártido el núin,;34de e«íte io4et‘6fiaOie pir- 
ólioaoion, que va adquiri^ido grán áwgida por ^u atoé,- í 
nídad, fondo moral y lujo de 1a edición, seoattellfciQá 
Iícul0ss^tl4«qteí ’ * *•- í ' : ’-h -b ¿í ->í':híiW,

Sumario. Artículos.— Amor á la patria , por D. Ca
yetano Vidal y de Valenciano.-—Tfóva á un niño (poesía), 
per D.> Antonio Arifao>-4Hsioríá.; Espáña tomariar, por 
D. J&&&/ Biediná.-^W ícactotf dél éffitííiá Iflistérfcp y 
^eográfiéo, por Doña j^ ^ u id á í^ & h h á tó ^ á í-^ ^ n tü fe v ,; 
Jé uní mRlonárióic<Mfthú^iblt^, pdr D. E,1ñfeiiÓ#nÉle¿.— 1 
El Réy de"RÓlha, porDc I. V irtó .^ B í^ k n o  m tiér-:lJ
tos.—Jdegos dé niños, D. E .d«:Tamé?rftí^Adiv11á3^ ;

Grabados. Ceremonia nupcial de los romarit&r- 
5trasburgo.—«El li»  Petlt. ; ;

  -    —  ----------^ - - **>»' *'->• '

SE ATOIIND A^^é«W TO DÍL 
Jehesa dé la Carraseai, término (to & iq te , proM^Bia dé8 
Badajoz, dé la propiedad del Excmo. Sfó Conde de V fa-

La súbtóÉá^eódirr efeétó é  25 dénSéíieÉlb^ büfetmo £ 
venidero ; ’á íá Jrhá déf '$ á ‘,( éfiiciáa^dá1 "te; ̂ d n tí;' á̂Slórm 
d b i ^ ñ É M ^ i m v m r é w i i t  .
dpnde éd dfteáttém W  teAc^idfoiiNíá 
Badajoz ante el Admíútetrádor D.'Cátipá; Málfdüéz. ’

: 4 oqs! ^ "ím ■' V

„ é*¡ t.¿efi..iÉ¿U I»! ■',* -!É». .w :

¡ m usm
mei'o36,qQe<onUert«losartiouteyprttbñdó» itoutontev: 

Artículos' Revista^de ia-Minapa; 
mowumewtos de Santiago> poi^YRlaaiiul y  -Castéo.^Re^ 
cuerdos do tiite vi^Nn,^per Agendañoc-^Saiíto DomirW ' 
go, por Martínez del Romero.—El instinto de los anima*- 
fesv—La palabra, poesías por wrricte ¿ate-
ibefro rpbr Vülalv»^

Grabado&UAm antigua .— y f a to d é Q i^ .^ V t^ e x to -  
liar de la pr fatea dé Coton e a -1» forre dél Homenaje^—  
Rtdaas dm%s iglesia y hdspita4JdttSan J,feooláa;‘Vistas.por 
la parfa iateric^ dalladifi<dOw^Totaa d^ vfgía t̂taoMida del 
Hoatiemde pvista por atS u r y batería dteéa plataforma.*— 
Plano (toi segundo pteo de la lorrui^l Hemefiajo, pri3ibn 
de Colon.—Geroglífico. -i

SANTO DEL DIA.
J&Santo* Tomás de Villanueva,  Arzobispo de Valencia 

y , confesor. 9
OíÉi'éitlto Bofas en la capilla de la V. O. T. da San

R E A L  OBSERVATORIO DB MADRID.
O teante t(HMJ>>tteqrai4giGtw dt^iiaO  dtSetúmbre dt 4*861

ana io í  **£¡¡8 !t r  t»r»*«g,r«- «ttoel» KSTibCSB

“ 0> ^  ’ t S T ' & k  ‘ t S S ’  » “ »•

« W . ; ;  I t y t e  V.1 ‘ 9*6 N .B . . .  Despejado
• m . .  799.90 i r . 9  14*.9 N. E . . .  Idem.

"“'W9,«9' 16* 1 20M N .E . ..W em .
f  798,67 18*.7' 23* 4 N. E . . .  ídem.
6 * í - jV  ‘ 708,2# I6 ’.3 20*.4 N. E . . .  Celajes.

. » n . , .  708,62 13*.7 47*,1 N .E . . .  Idem.
Temfíií-aturá máxima del d ia .  i . . .  21*.3 I 26* 6
Tempijralura máxima al s o l . . . . ; , .  29*,7 3 7 * ’ i

_ T eisp.jBatW'^Jiaiaua^dftLdia.... .  1 7%i 9*,9
Eraparacion en las 24.h oras,.. &,4 milímetros, 
U n * la ¿n laá t i  horas   ..........• »

Wbswchos TEieesÁncos.
ObsfifvttiionM meteorológicas del dia l 7 de Setiembre á lai 

n em e de la mañana. [Las verificadas m  España, á excep- 
oto» 4e las.de Madrid y San Fernanda, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

'Jjeneraldei Reino.)

LOCA* treiS*', Wraeeio» lito® bufe
L1P A P » . :-# £ ? .  A .

Madrid»:. ,  763¡3 44 9̂ N. B , . Despejado. »
Barcetoua, 765,3 48,5 Norte. Algs. nubes Tranquila.
PalB*».<¡;.  766,4 22,4 E ste .. .  Idem.. . . . .  Idenw-
Alicante,., 764,7 2 5 ,* !E-N,E. Nubes.. . . . .  Agitada.
S. PerugD-

, 762,8. ' *48,1. SE.J4R. Alg.'nube, Rizada.
Lisbda... .  764,4, 21,4. N.N.E. Algs.nubes Bella.
Ojportb. 766,21 20,  ̂ N. E . .  V aporeg... Idem,

ilba», . 767,8 47,1 S. E . . Cubierto.,. Tranquila,
®*rc¿ ■(♦o) 763,0 49,0 Nótife, Lfüirfa. ; . .  Idem.

„  „ ^ sitle *  ht mañana.

iresL »,d ^I 7^8,4, . 9,4 |N,N,0 * Despejadó J c R  oalma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA.

Retado atmosférico en varios puntos de Europa el dia \ 3 de 
Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

B*r&aa«-]lémper»-l
t r o r t t a -  iár» «a Dirtcclo» ESTADO 

LOCALIDADES, e l*  4 f* tr*4 o i á«l
. : DEL CIELO.

á«) M ir. áos.

Dunquerque.. . . .  768,2. 12 ’,9 S Nublado.
París.   ........... .... 769,2. 42*,4. S. S. E. Muy vaporoso.
Bayona....................  769,5. » S. E...¡Despejado.
Lyon.  ̂ 7 ^ ,5 ¿  47*,5vfí.a..v*Idetóf
Bruselas,. •. • ..  769,0. i 3*,0 . S. S. E. Idem.
V i e n a . Í 66,0 . lá #,0 . N .O .. Cubierto.
Turin.  ...........  * - .  763,9. 17®,5. N. .  . Sereno.
Roma.. . . . . . . . . .  765^0. 19,®5. N. O .. iNublado.
Florencia. .* » . * .  764,2 .̂ 49®,0 . N. O. . ‘Cubierto.
San Petersburgo. 766,7. 8°,0 . Calma.¡Nublado.
Coostantinopla.. * » » » } »
Stockolmo.. . .  .» .  769,7. 4 0,®0 . Calma. Despejado.
C openhague...... 771,5. 44®,9. S — . . Poco nublado.
Greqnvich.». . . . .  760,4. 43®,5. S. O *.. Lluvia.
L e ip z ig ....  774,S . 9®,4. N. O .. Muy cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M ad rid

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

BNTRADO POR LAS PUERTAS EN BL DÍA D S HOY*

2.433 fanegas de trigo.
430 arrobas de harina de id.

8.435 arrobas de carbón.
402 vacas, que componen 38.524 libras dé peso.
898 carneros, que hacen 20.516 libras de peso.

m e m s  D E ARTÍCULOS AL MAYOR T  POR MENOR BN BL  DIA 

DE HOY. ,

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 48 i  20 
epartos libra.

Ideoidé carnero, de 48 ¿ 20 puertos libra.
Idem áe tornera^ de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 40 

euattos libra.

Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 3# i  32 
cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 4 08 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 ¿74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, dé 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 ¿ 4 8  rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patetas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra*

PR IC IO S D I GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 *4 rs. id.

Trigo vendido. . . .  •». 4.384 fanegas.
Quedan por vender , . 4 .434 id.

Precio máximo  61.
Idem mínimo.. . . . . . .  52.
Idem medio. . . . . . . . .  56,76

Lo que 3e anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 47 de Setiembre de 4864.=»El Aicald«^Corre

gidor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id

Gotixacion dél 47 de Setiembre de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por f 00 consolidado, po publicado, 4 9 -v 
40 c. p .; á plazo, 49-20 , 45 y 40 fin cor. ó á, vol. .

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-65 p. 
á plazo, 42*65 in  cor. á vol. , , ;

4 Deuda del personal, no publicado, 21-80. ■ . ..
Acciones de cáTreteras , emisión de 4/ deAb^H dá 

4850, de i  4.000 rs .; 6 por 400 anual, id., 97 d,

Idem de ¿ 2.600 rs.\ id., 97-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4864 , de ¿  2.000 rs., ídem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs*, ideiéi’

94.50 d.
ídem de 4.* de Julio de 4856, de á 2 000 rs ., idem, 

96 d.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 

idem, 95-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿4 .000  rs ., 8 por 406 

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de Torreé  

carriles, id,, 92, - .
Acciones del íanco de España , iá.> 204 p. ! ? s 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan ¡de * 

Alearáz, id ., 54 d.

cAiiwe. '
.. / \  . . ■ • * • ¿ > ’ ; *, . .íi ■ ■. ..... i.

Lóndres ¿ 90 días fecha , 40 70 p ’ n ;
París á 8 días:vista, 5-24.

: Plasas. 4el reino* ; <

^ c hrr- ; - 1
Dmío. Btntfeio. K li. lé liU »

 ■ " ±*mt¡iíe ¿i

Albacete.• •. p3i. * .  . Lugo... ■■ • • •»i* -
Alicante.. . .  par. . .  Málaga.. . .  . .  4. *
A lm ería .... 1 /4 d. . ,  M urcia...:, par
AyíIs   par d. . .  ‘ O ren se .... 5/8 p.
ladajoz. , . .  par. . .  O viedo;.. .  . .  4/2 p.
Barcelona».. , .  3/8 p, Palencia- - . parv v»/...
Bilbao  par. Pamplona.. . .  4/2 p.
Búrgos.. • * * . . 3/8 d. Pontevedra* par. , ,
C áceres.. . .  par. Satemanea. par.
Cádiz.. . . . .  4/2 . .  San Sebas-
Castellon. *. í . • . .  tian.w..¿ . .  4/2 d,
Ciudad-Real. 4/4 . . ,  Santander . » *  4 / 4 #
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago*. , . 4/2 d; .^ .
Corpña  par. . .  . S ^ o v ia ... .  pip/ÍM> í4;
C uenca,.   .........................  Sev illa .. . .  3/8 p. > *¡
G eron a....- . .  * . S o r ia ..* * .. 3/4 d.
G ranada.... 1/2 p., . .  Tarragona,. . .  . . .
$uadalaj&ár. pér p: . .  ' VéfceP.. .ÍV
i q e l y a , . .  , Totedo.# ^,4 /2  f j, , ^

t e : : : :  , ¿ ¿ .  : ;
teon  t j4 •• V ito ria ....  ̂ 4/2,j ĵ

< *” * 'tí; » .. - r‘t nf - í -*r»i¿
- : , j v , - 3 v< 3 , •: . > r ’r

BOLETIN DE TEATRO S.

El teatro del* Circo .nos lim ito  la lista de les artistas

BO L SA SiX T R A N JM lA ét: r , ’>; ; ;

fa ris  47 ie  'Setiembre á» 48^l. ~ v

/ m c  i t g 5 á S g ¿ r . v . * : ; ^  í í »  .

Gonsol%$ddos*. . . «  ̂ a, ¡* *■ é i  3/4 i  7/9,
'iOO

ESPECTACULOS
: /.■ •.«>' i‘.1 !.,■ .• M t> ‘ '

TtATMfé» tA«A«igBLA;^-A las óclte y médfa de la
Úotftié.^PoV seguir*á una mujer.

Groo H  calla de y m *  :
diaíjdéis noebe. ^  Variada ^uaeton de escogidós ejercí^ 
P qs. — EI jokey volteador, pqr el niwr Má¥ió'S4€risém-* ’ 
badi —Posiciones del chal, cjecutíotes sóbre un caballo 
por la sfSor/ía y^iio;^lqgli8fr ‘
Amaestrada en libertad y dirigida por el Sr/ M dU tott 
Paisétiem^a cóm icé;pór ioseto wns.^-Grai> Braba jo  sobria 
tiú cabálib-en péfo, ejecutado jter éKarHsta eáp^tel ácK 
ñor Jq^io Pere&.— Loa tres ptaeias, g^úpoé ijaítotógicos ' 
ejecqtedos á caballo por te 6éO0rita M onfn^ Y 
Señoritas Molty.—El torniquete, ejercieio gimnástico des*/* 
empeñado pcft f l  tírtistá «Spañóf Sri; Cattiá^^o.^GTan cp- 
ItifloH i  h q z  y íf
peña^i pqr. Qqpq SJ^oro» y ocbq cabéítoY0^ ^  itrW, 
trapecios; sórpcmdéota ékarcáoiM güMiáiSédi péri él jólfcn 
plubert Meers. — MassanieDü^  ̂escena a mímico-ecuestres

Jrma llomrófa ejecutará sobre un canaiio en pelo di ver-

:

«V ySveii,tteh»t.i|l»»rat. uiRf) ^  <
í *a ,4#b / -•«* iPiíitíJi * +< ’


